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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
sigu ien te :

Artículo único. La Nación Española garantiza even-- 
iualm eníe la am ortización ó intereses del anticipo de 15 
á 25 millones de pesos, con destino á las atenciones de la 
isla de Cuba, aprobado por Real orden de 30 de Setiembre 
último, en el caso de que los recursos propios y las rentas 
públicas de dicha Isla no fueran suficientes al efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro interino de U.tramar,

Martin de-H errera•

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por D. Pedro Perez García pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 14  dias de prisión 
correccional que la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por el delito de lesiones:

Considerando que, además de no oponerse la parte 
agraviada á la concesión de indulto, el reo observó buena 
conducta ántes de delinquir, y ha dado despuvs pruebas de 
arrepentim iento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración los informes de la Sala sen
tenciadora y el Consejo de Estado, en los cuales se pro
pone el indulto total de la pena, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo a i  conm utar la pena de 35 meses y 14 dias de 
prisión correccional im puesta á D. Pedro Perez García en 
Ja causa de que se ha hecho mérito por la de dos años de 
destierro á la distancia de 50 kilómetros del punto donde 
se cometió el delito. *

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Criséólmfi Harfin de Herrera.

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por D. Andrés Bruyel Orive pidiendo que se 
indulte á Agapito Sasia y Valparda de la pena de seis años 
de inhabilitación especial para el cargo de Alcalde y m ulta 
de 150 pesetas que la Audiencia de Burgos le impuso en 
causa por el delito de usurpación de atribuciones:

Considerando que el reo ha observado una conducta 
ejemplar ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en.consideración los informes de la Sala sen
tenciadora y del Consejo de Estado, en los cuales se pro
pone la remisión total de la pena, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Agapito Sasia y Valparda del pagó 
de la m ulta de 150 pesetas á que se le condenó en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en  Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
£] Ministro de Gracia y Justicia,

.Caristol*<al ifa r tiñ  fie H errera.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL 

PERSONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE EL MES DE  

DICIEMBRE DE 1876.

En 11 de Diciembre. Admitiendo á D. Natalio Juan  
Redondo la renuncia que, fundada en motivos de salud, 
ha presentado del cargo de Prom otor fiscal de Torrelagu- 
na, para que fue nombrado por Real orden de 28 de Octu
bre último; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y sin perjuicio de poder volver 
á la carrera cuando desaparezca la causa que m otiva la 
renuncia.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Juan Moreno Castro, que sirve la Promo- 
toría fiscal de Miranda de Ebro.

En id. id. -Nombrando, en comisión, para la de M iranda 
de Ebro, 3eV |ual categoría, á D. Estéban Ruiz Baquerin, 
cesante de laf&erCiezo.

M éritos  y serv ic ios  de D. E s téba n  R u in  B a q u er in .

Se  le expidió el tí tu lo  de Abogado en 11 de Octubre de 1867, 
habiendo ejercido la profesión en JLunilla desde 1868 h a s ta  la  

¡ fecha en que fué nombrado Promotor.

I E n 8 de Octubre de 1872 fué nombrado Prom otor fiscal de 
Oieza, de ascenso, dé cuyo cargo tornó posesión en 7 de N o
viembre siguiente.
E n  30 de Mayo de 1876, declarado cesante.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de P u ig - 
cerdá, de entrada, vacante por renuncia del electo D. Con
rado Guerra y Gifré, á D..Maximiliano González Agüero, 
cesante de la de Cuspe.

M éritos  y  serv ic ios  de D. M a x im i l ia n o  G onzález  A g ü e ro .

Ejerció la profesión en Ateca duran te  dos años y medio.
E n  16 de Setiembre de 1809 se le nombró para  la P ro m o -  

to r ía  fiscal de Caspe, do ascenso, de la que tomó posesión en 13 
de Octubre siguiente.

E n  2o de Mayo de 1870 se le declaró cesante, 
h E n  1.° de Febrero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Declarando cesante por no presentación a 
D. Manuel Felipe Alvarez, Prom otor fiscal electo de Seo 
de Urge!.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. José Jiménez Torres, cesante de la Prom otoría de Fuente 
de Cantos. j

M é r ito s  y  serv ic io s  de D. José J im é n e z  Torres.

Se le expidió el tí tulo de Abogado en 5 de Julio do 1869; 
no consta que haya ejercido la profesión.

■ En 26 de Octubre de 1869 se la nombró P rom otor  fiscal de 
Morella, do entrada; tomó posesión en 7 de Noviembre si
guiente.

E n  3i de Diciembre de 1871 fué trasladado á la de N ules .
E n  26 de Junio de 1872 á la de Fuente  de Cantos. .
En 11 de Agosto del m ism o año se le admitió  la renuncia 

que por .enfermo hizo del anterior destino, declarándole ce
san te ,  sin perjuicio.

E n  31 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la de A lburquerque,de en
trada , vacante por promoción del electo D. Fermín Díaz 
del Castillo, á D. José Rodríguez Galdeano , cesante de la 
de Huéscar.

M éritos  y  servicios de D. José R o d r íg u e z  Galdeano.

Se le expidió el tí tulo de Abogado en 12 de Febrero de 1864 
ejerciendo la profesión dos años en Albuñol.

E n  15 de Mayo de 1866 fué nombrado paro, la P ro m o -  
toria  fiscal de H uéscar ,  de en trad a ,  de la que tomó posesión 
en 14 de Mayo siguiente.

E n  5 de Enero de 1869 se le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera .

En id. id. Nombrando para la de Villalpando , de en
trada , vacante por nom bram iento -para otra Prom otoría 
del electoD. Gerardo Morenza, á D. Cárlos Martin y Gómez, 
cesante de la de Cabreros.

M érito s  y  serv ic ios  de D. Cárlos M a r t in  y  G ómez.

Se le expidió el tí tulo de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 
y ha  ejercido la profesión cuatro años en Piedrahitn .

En 20 de Noviembre de 1871 se le nomb ó Prom otor fis
cal de (lebreros ; tomó posesión en 7 de Diciembre siguiente.

E n  80 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Promoviendo á la de Orotava, de ascenso, 
vacante por promoción deD. Domingo Martínez Navarro, 
que la servia, y en turno tercero de los establecidos en la 
regla 2.a del art. 3.°%del decreto de 23 de Enero de 1875 , á 
D. Antonio Godesido y G ayoso, Promotor fiscal de Cor- 
cubion.

M éritos  y  serv ic ios  de D . A nton io  Codesido y  Gayoso.

Se le expidió el tí tulo de Abogado en 9 ele Julio de 4860, 
hab iendo  ejercido la profesión enB oim orto  de 1865 á 1870.

E n  7 de Febrero de 1870 se le nombró Promotor fiscal de 
Ooreubion, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 8 de 
Marzo siguiente, y en el cual presta ac tualmente sus s e r 
vicios.

En id. id. Nombrando, en comisión, p a ra la  de Corcu- 
bion, de entrada, vacante por la anterior promoción, á 
D. Rafael Agcitos, cesante de la de Bctaimos.

M érito s  y  serv ic io s  d e D.  R a fa e l  A yeitos.

Se le expidió el título de Abogado en 6 do Junio de 1842, 
habiendo ejercido la profesión 27 aims en Noya y dos en 
Arzúa.

E n  7 de Agosto de 1853 fué nombrado Promotor fiscal de 
A rzúa ,  de en trad a ;  tomó posesión en 4.° de Setiembre si
guiente.

En 9 de Enero de Í857 se le declaró cesante.
En 10 do Noviembre de 1868, Promotor fiscal de Noya, de 

ascenso; temó posesión en 47 del mismo mes.
E n  21 de Diciembre de 1870 fué trasladado á la P ro  m o to -  

r ía  fiscal de Bttanzoü.
E n  29 de Abril de 1874 á la de Alcaraz.
E n  26 de Junio siguiente á la de Betanzos nuevamente»
En 27 de Diciembre de 1875 declarado cesante.

En 15 id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Manuel García Viedma, P ro
m otor fiscal de Gerona.
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En id. id. Promoviendo á esta vacante, de término, en 
el turno cuarto de los establecidos en la citada regla 2. 
del art. 3.° del mismo decreto de 23 de Enero de 1875, á Don 
José Llucli y Pousicli, Promotor ñscal de La Bisbal.

Méritos y servicios de D. José Lluch y Pousich.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Octubre de 1863, 

y ejerció la profesión en Cervera durante aquel año, y en Bar
celona en lofi de 1864- y 186b.

En £8 de Enero de 1870 fuó nombrado para la Promotoría 
fiscal de La Bisbal, de ascenso, de la que tomó posesión en 25 
de Febrero siguiente, y donde continúa prestando sus ser
vicios.

En id. id. Nombrando para la de La Bisbal, de ascenso, 
en turno segundo de los establecidos en la regla y artícu
lo citados del propio decreto, á D. Bernardo Pino Melen- 
dez, que sirve en comisión la de Pastrana.

Mé?'itos y servicios de D. JBernardo Pino Melendez.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto de 1861: 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 13 de Junio de 1865 f ué nombrado Promotor fiscal de 

Campillos, de entrada, de cuyo cargo se posesionó en 24 del 
mismo mes.

En 8 de Julio siguiente se le trasladó á la Promotoría de 
La Bañeza.

En 21 de Agosto del mismo año á la de Cifuentes.
En 4 de Noviembre de 1866 á la de Campillos.
En 13 de Febrero de 1867 fue promovido á la de Coin, de 

ascenso, de la que tornó posesión en 9 de Mayo.
En 11 de Julio del mismo año nombrado para la de Agui- 

lar, en comisión.
En 3 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En 27 de Diciembre de 1875 se le nombró Promotor, en 

comisión, de Ibiza, de entrada; y sin tomar posesión,
En 10 de Abril de 1876 de Valencia de Don Juan, con igual 

carácter, y siendo electo también,
En 7 de Julio siguiente fué nombrado, en comisión, igual

mente para la de Pastrana, de ia que se posesionó en 7 de 
Agosto, y actualmente desempeña.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Pastra
na, uo entrada, á D. José Espuñes y Aldaueis, que sirve la 
de Baltanás.

En 31 id. Trasladando, á su instancia, igualmente á la 
de Nájera, de entrada, á D. Laureano Santaolalla, que des
empeña la de Torrecilla de Cameros.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la deTorre- 
cilla de Cameros, de igual categoría, á D. Pió Navarro y 
Jiménez, que sirve la de Nájera.

En id. id.. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Monforte, de ascenso, á D. Ricardo Perez de Castro, que 
desempeña la de Béjar.

En id. id. Trasladando, á su instancia igualmente, á 
la de Béjar, de la misma categoría, á D. Yidal Lope z , Jque 
sirve la de Monforte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Por conveniencia del servicio, y accediendo á los de

seos que han manifestado D. Julián López de Lerena y 
D. Venancio López,

Vengo en disponer que cambien mútuamente cíe des
tinos; nombrando en su consecuencia al primero In ter
ventor de la Aduana de Bilbao, y al segundo Interventor 
de la de Málaga, ambos coli la categoría de Jefes de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda, 

t£o»é G a r c ía  Barzaitallaaa.-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien de

clarar desiertos por falta de aspirantes los concursos anun
ciados para proveer las cátedras de Geografía é História y 
Latín y Castellano del Instituto de Mahon, y la de Física 
y Química del de Tortosa. .

De Real orden lo digo á V. I., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Ni
colás Salmerón y Alonso, Catedrático separado de la Uni
versidad Central, representado por el Licenciado D. Fran
cisco Salmerón, demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre que se revoque la Real orden de 8 de Enero 
de 1868, por la cual se separó á aquel de la cátedra que 
desempeñaba:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece: ;
Que en .13 de Junio de 1867 el Rector de la Universidad 

Central comunicó al Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la misma escuela, D. Nicolás Salmerón y 
Alonso, una Real orden por la cual se le mandaba que con
signase clara y explícitamente sus doctrinas monárquicas 
para desvanecer las dudas que al Gobierno de S. M. habían 
ocurrido con motivo de las contestaciones dadas en el ex
pediente que se le instruía por haberse negado á firmar la 
exposición que la Universidad de que formaba parte ha
bía dirigido á S. M. en Marzo de aquel año:

Que el Doctor D. Nicolás Salmerón no pudo desda lue
go contestar á dicha Real orden, por hallarse preso ¿ inco
municado; pero en 11 de Julio siguiente lo hizo manifes
tando que las doctrinas que profesaba en la ciencia de que 
era Catedrático las habia expuesto clara y concretamente 
en el aula: que de las que como ciudadano tenia, no se 
creia obligado á dar cuenta á nadie, ̂  y que se negaba asi
mismo á hacer profesión de fé monárquica, supuesto que 
el reglamento de Enero de 1867 prohibía á los Profesores 
ocuparse en la política; refiriéndose en todo lo demás á lo 
que en anteriores comunicaciones habia manifestado:

Que por Real orden de 8 de Enero de 1868, dictada de. 
conformidad con el Real Consejo d.e Instrucción pública, fue 
separado el Doctor Salmerón de la cátedra que en la Uni
versidad Central desempeñaba.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativás, de 
las que aparece:

Que en 14 de Julio de 1868 .presentó D. Francisco Sal
merón ante el Consejo de Estado demanda^ contra la Real 
orden de 8 de Enero del mismo año , solicitando se dejase 
sin efecto, y la reposición de su representado en la cátedra 
deque habia sido separado , fundándose en que la causa 
de la separación era injusta, y en que para dictarla no se : 
habían observado las formas de procedimiento que deter
minan la ley y reglamentos de Instrucción pública:

Que cumpliehdo con lo prevenido en el decreto de 13 de 
Octubre de 1868 pasaron los autos á conocimiento del Tri
bunal Supremo, al cual se remitió el expediente gubernati
vo con los documentos de que constaba el de separación, 
y una orden del Gobierno Provisional de 9 de Octubre 
de 1868 por virtud de la cual fuó repuesto en su cátedra 
el Doctor D. Nicolás Salmerón:

Que declarada procedente la viá contenciosa, se pusieron 
de manifiesto los autos y el expediente gubernativo á la 
representación del demandante para que ampliase su de
manda:

Que al volver los autos á conocimiento del Consejó de 
Estado por virtud de lo dispuesto enel decreto del Minis
terio-Regencia de 20 de Enero de 1875, y no habiendo el 
Sr. Salmerón ampliado su demanda,* se pasaron los autos 
á mi Fiscal para que la contestase dentro del término del 
reglamento:

Que ántes de evacuar este traslado solicitó mi Fiscal 
que se reclamasen del Ministerio de Fomento copias certifi
cadas de los expedientes instruidos para la separación del 
Catedrático demandante: '

Que reclamados al Ministerio de Fomento dichos ante
cedentes, remitió copia del acta de la sesión celebrada por 
el Real Consejo de Instrucción pública en 16 de Noviem
bre de 1867, entre cuyos acuerdos se lee uno que dice: «que 
procede desde luego la separación del Catedrático D. Nico
lás Salmerón»:

Que asimismo remitió el Ministerio de Fomento copia 
de una minuta que estima ser del dictamen emitido por el 
Real Consejo de instrucción pública en el expediente ins
truido al Catedrático demandante, en el cual se combate la 
contestación dada por el Doctor Salmerón á la Real orden 
de 31 de Mayo de 1867, y de la que deduce que el Cate
drático mencionado no profesa las doctrinas más sanas en 
religión y en política, y se afirma que el expediente estaba 
bien instruido, puesto que de él tenia conocimiento el in
teresado; se habia oiáo el dictámen del Rector, y el que á 
la sazón emitía el Consejo venía á completarlo.

. Vista la orden del Gobierno Provisional de 9 de Octu
bre de 1868, por la que el recurrente fué repuesto en su 
cátedra:

Visto el Real decreto de 22 de Enero de 1867, al que 
las Cortes dieron en 15 de Mayo del mismo año carácter 
de ley, el cual autorizaba al Gobierno para que oyendo al 
Real Consejo de Instrucción pública pudiese dictar la se
paración délos Catedráticos por sus doctrinas, cuando es
tas fuesen estimadas como perniciosas en el orden religio
so, moral ó político:

Considerando que la materia objeto de este* pleito ha 
desaparecido desde el momento que el recurrente fué re
puesto en la cátedra:

Considerando que los daños y perjuicios que por su des
titución sufriera puede reclamarlos en la via administra
tiva , sin cuyo requisito no son susceptibles de estimarse 
en la contenciosa:

Considerando que, aparte de eso, para dictar la orden 
que se impugna se llenaron los requisitos prevenidos en 
el Real decreto de 22 de Enero de 1867, que tenia carácter 
de ley, por el cual se modificaron la de 9 de Setiembre 
de 1857 y sus reglamentos:

Y considerando que la apreciación hecha por el Real 
Consejo de Instrucción pública, y aceptada por el Ministro 
que dictó la orden, respecto de las doctrinas políticas emi
tidas por el recurrente en sus comunicaciones era de la 
exclusiva competencia del Gobierno que la adoptó bajo su

responsabilidad, sin ser por ello susceptible de revisión en 
via contenciosa:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Perales, Don 
Guillermo Chacón, D. Éstéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Fernando Vida, D. Antonio Hurtado, D. Esta
nislao Suarez Inclán y D. Antonio María Fabió,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Nicolás Salmerón y Alonso contra la 
Real orden de 8 de Enero de 1868.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de m il 
ochocientos se te n ta  y seis.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario., general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
s e  notifique en forma á las partes, y  s e  inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=^Pedro de Madrazo.

AD M IN ISTRACIO N  CEN TRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direcc io n gen era l de lo s  R e g is tro s  c iv il  
y  de la  prop ied ad  y  del N otariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° de la Real 
orden de 30 de Noviembre último mandando segregar el pue
blo de San Morales del Registro de la propiedad de Peñaranda 
de Bracamonte y agregarle al de Salamanca, esta Dirección 
ha dictado, entre otras disposiciones, las siguientes:

«El Registrador de Peñaranda de Bracamonte entregará 
los libros, docum entos y demás antecedentes correspondientes 
al pueblo de San Morales, después de cerrados los primeros 

■ en la forma que se dirá,, y prévia la formación de un inven
tario que exprese:

El número y clase de libros que se entreguen.
Copia literal déla diligencia ele cierre.
E lnúm ero y clase de ios demás documentos y anteceden

tes que se entreguen.
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al pueblo de San 

Morales se verificará el ala 16 de Febrero próximo, y si no 
pudiese terminarse, se habilitarán las horas necesarias del 
mismo dia y de k s  siguientes, aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar dicha diligencia no 
se hará en los libros de aquel Ayuntamiento ninguna opera
ción ni se admitirá ningún documento que se presente á ins
cripción referente al mismo pueblo, y en su lugar se presenta- 
rán en el Registro de Salamanca.

Los documentos que presentados anteriormente se halla
ren pendientes de despacho en dicho dia, serán entregados al 
Registrador de Salamanca para que proceda conforme á la ley 
Hipotecaria y su reglamento.

A ellos acompañará el de Peñaranda de Bracamonte copia 
literal y certificada de todos los asientos del Diario relativos 
á documentos presentados que tengan por objeto fincas situa
das en el referido término municipal y que no hubiesen sido 
despachados. .

Inmediatamente que el Registrador de Salamanca tenga en 
su poder los libros, documentos y antecedentes del término de 
San Morales, lo pondrá en conocimiento de esta Dirección ge
neral, manifestando además el tiempo que necesitare para 
adicionar los índices.

Si por no tener terminados los índices ó por no haber re
cibido los libros no pudiere inscribir definitivamente dentro 
del plazo señalado en el art. 16 del reglamento, procederá con 
arreglo al art. 42, ñúm. 8, de la ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contraía denegación de inscrip
ciones hecha por el Registrador de Peñaranda de Bracamonte 
en documentos relativps al pueblo de San Morales, se presen
tarán ante el Juez de primera instancia de Salamanca, y al 
mismo se remitirán los que se hallaren pendientes en la ac
tualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Peñaranda de 
admitir documentos ó practicar inscripciones después del dia 
señalado para el cierre de los libros, se entiende sin perjuicio 
de las facultades que pueden corresponderle como liquidador- 
recaudador del impuesto de trasmisión de bienes y derechos 
reales, las cuales continuarán ejerciendo con sujeción á las 
leyes, decretos, órdenes vigentes y á las instrucciones que re
ciba de las Autoridades de Hacienda.»

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á conoci- 
Iniento de los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á fincas situadas dentro del término municipal de San 
Morales, cuyos documentos sólo podrán presentarse en el Re
gistro dé Peñaranda de Bracamonte hasta el dia 15 de Fe
brero próximo, debiendo serlo desde el siguiente 16 en el Re
gistro de Salamanca, á cuya circunscripción territorial quedará 
definitivamente agregado el referido pueblo de San Morales.

Madrid 3 de Enero de 1877.==E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano. •

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía.

A V IS O  A L O S N A V E G A N T E S .

N ú m .  7 5 .
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

E stados-U nidos.
t

C am bio  de  color e n  la luz flotante  de l a  pu n t a  C oknfield 

(S ound  DE ISLA L ont, ) . La Oficina de faros d e  Washington 
anuncia que desde el 4.® de Noviembre de 4876, la luz  
blanca del barco faro de la punta Cornfield se ha reem 
plazado por una roja.
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C o s t a  O .  d e  B l e s  v i  § \

r" P r o y e c t o  rm l u c e s  d e  e n f i l a c í o n  e n  M u n k m a u sc h  ( I s l a  

S y l t ) .  El Gobierno aloman proyecta establecer dos lu
ces en el canal que conduce al puerto oe Mtinkmarscn, 
parte E. de la isla Sylt Estas luces s e r á n  faroles de puer
t o  colocados en armazones de madera que estarán en el 
muelle del embarcadero; iluminarán un arco de 90° entre 
Listerley y Westeriey, y  serán visibles á  unas 6 millas. 
Su enfiíacion dará la dirección que debe seguirse en el 
nuevo canal.

Situación: luz del Norte 64° o4' 1 0 ' IV, M° 34' 17 
E; luz del Sur 54° 55' 8" N.,14° 34' 12" E.

La luz del Norte se encenderá á fines de año; la del 
Sur no se encenderá hasta el año próximo.

C a r t a  n ú m . -  4 o  c í e  l a  s e p e  i o n  I I .

P r o y e c t o  .de l u c e s  d e  m f i l a c i o n  e n  H o y e r .  En lo que 
resta de año deben colocarse des luces de enfiíacion en la 
proximidad de la exclusa de Hoyer: una de ellas se colo
cará en un poste de madera sobre la misma exclusa, y  la 
otra á 1.000 metros pnr dentro de la misma en una arma
zón de hierro. Estas luces serán visibles á 6 ó 8 millas, 
iluminando, la del N. un arco de 90a y la del S. un arco 
de 120° entre Kohlbyley y  Naesodde.

Desde la punta O. del canal Hoyer, la enfiíacion de 
las dos luces conduce á la exclusa de Hoyer.

Situación de la luz de la exclusa: 84° 57' 27" N., 44* 
83' 34" E.

Situación de la luz interior: 54° 57' ! 3 /; N., i 4o 54 
15" E.

C a r t a  n ú m .  4 5  d e  l a  s e c c i ó n  I I .

MAR BÁLTICO.

Sund.—Gana! Brog'den. R'uÁ

F a r o  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  e l  b a n c o  N o r d r e  R o s e .  El Go
bierno dinamarqués anuncia que se han retirado los pon
tones que servían, para construir un faro en el banco, 
Nordre -Rose (Véase aviso núm. 46 de 4876), y  que ac
tualmente se encienden dos luces fijas blancas (luces de 
enfiíacion) colocadas sobre los andamies del faro en ccms- 
tracción» Estas luces están una sobre otra, elevadas 7,5 
y  6,6 metros sobre el nivel del mar.

C a r t a s  n ú m s ,  6 4 8  e l e  l a  s e c c i ó n  I  y  5 9 2  d e  l a  I I .

Golfo de Botlnaia.

D e s t r u c c i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  p u n t a  M a r ía n e m i ( I s l a  

K a r l o ) .  La valiza de madera de la 'punta Marianeroi, 
punta O. de la isla Karlo, ha sido destruida por un tem
poral, y  no se reemplazará por ser inútil á causa de su 
proximidad al faro.

C a r t a  n ú m .  6 4 8  e l e  l a  s e c c i ó n  I .

O C É A N O  ATLÁNTICO MERIDIONAL.

B ras il.

R o c a  a h o g a d a  p r ó x im a  a l  c a b o . S a n  A n t o n i o .  ( R a d a  d e  

B a h ía ) .  El Comandante de la Venus comunica que á con
secuencia de la pérdida del buque alemar Germania, 
ocurrida en la noche del 46 al 4 4 de Agosto de 4876, 
sobre una roca, ei?las cercanías del cabo Son Antonio, 
mandó proceder ai reconocimiento de estos parajes, en
contrando que dicho peligro, sobre el que sólo hav unos 
2,8 metros de agua en bajamar, está situado 2 cables y  %  
al N. 66° O* deparo .

Desde la rqca se tomaron los ángulos siguientes: igle
sia Bom-Viagetn y Nosíra Santa da Gracia 32° 47'; iglesia 
San Antonio y Nosíra Sania da Gracia, 26° 32'; iglesia 
Sao Antonio y  el faro, 84° 81'; iglesia Nosíra Santa da 
Gracia y el faro, 58° 467

Marcaciones verdaderas, — Variación 8o 30' NO. 
en 1876.

C a r t a s  n ú m s .  1 1 4  y  1 4 9  d e  l a  s e c c i ó n  V I I I .

Madrid 2i de Diciembre de 4 876.— C la u d i o  M o n t e r o ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

E s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  a c o r d a d o  l o s  p a g o s  q u e  s e  e x 

p r e s a n  á  c o n t i n u o , c l o n  p a r a  e l  d i a  1 7  d e l  c o r r i e n t e ,  de diez á 
d o s  d e  l a  t a r d e :

intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
do 1875, facturas números Í.56G á 1.568 y 1.570 á 1.577 ele t o- 
ñalamicnto.

P rim er semestre de 1876, fact ¡ras números 1.328 á 1.316 v 
1.348 á 1.359 de Ídem.

Segundo semestre de 1870. orla núm. 26 do sorteo, facturas 
números 191 ai £00 de id.

Idem núm. 27 de íd., f i . i u n .  números 3!. al 40 do "id.
Idem núm. £8 de id., fa c to r  s números 831 al 340 de id. •
Idem núm. £9 de id., femóms números i 01 al 110 de id.
Idem n ú m . '80 do id., fact i r ; n ú m e r o s  71 al 80 de id.
Madrid 13 de Elue.ro de ¿877.--= El Director genera], Garios 

Grotta.

D irección  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
L o s  i n t e r e s a d o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  p o d r á n  

p r e s e n t a r s e  e l  d i a  1 5  d e l  c o r r i e n t e ,  d e  m . s  á  t e e s  d e  3 a  t a r d e ,  

e n  3 a  T e s o r e r í a  d e  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  a  r e c i b i r  e-1 i m p o r 
t e  l í q u i d o  d e  l a s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  l e s  f u e r o n  a d m i t i d a s  e n  

l a  s e x t a  s u b a s t a  d e  v a l o r e s  d e  3a- D e u d a , v e r i f i c a d a  e n  l e s  
d í a s  3  y  4  d e  E n e r o  d e l  a ñ o  ú l l i m o .

Cantidad , Valor
[Numero ofrecida, Lambío, efectivo,
de! res- N O M B R E S. _  _  _
guard0* _ _____ Rs. ■vn. Rs. vn. Rs. vn.

6 7 9  D .  F r a n c i s c o  A l o n s o .  8 0 . 5 0 0  8 o ‘o 0  6 8 . 8 2 7 * 3 0

6 7 8  E l  m i s m o . . . . . . . . . .  8 7 . 2 4 2  8 5 * 7 5  7 4 * 8 1 0 * 0 1

M a d r i d  1 3  d e  E n e r o  d e  1 8 7  7 . ™  E l  S e c r e t a r i o ,  P .  O . ,  E d u a r d o  

A l v a r e z  Q u i ñ o n e s . — - A L 0 1 3 G - - E l  D i r e c t o r  g e n e r a l , .  M a ñ i o n a d o .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

P o r  a c u e r d o  d e  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l .   f e c h a  d e  h o y ,  s e  

a u t o r i z a  á  D , , F r u t o s  S a c r i s t á n ,  A l c a l d e  d e  l a  C o f r a d í a  p e n i 

t e n c i a l  d o  S a n  A n t o n i o  A b a d ,  e s  l a b  i c e l d a  e n  l a  c i u d a d  d e  V a -  

l l a d o l i d ,  p a r a  r i f a r  e n  u n i ó n  d e  u n  s o r t e o  d e  l a  l o t e r í a  n a c i o n a l ,  
u ñ a r e s  d e  c e r d a ,  p r é v i o  p a g o  d e l  i m p u e s t o  d e l  £ 5  p o r  1 0 0 ,  y  c o n  

s u j e c i ó n  á  l o  q u e  d e t e r m i n a n  e l  R e a l  d e c r e t a  d e  £ 0  d e  A b r i l  

d e  1 8 7 5  é  i n s t r u c c i ó n  d o  £ 5  d e l  , ñ o  1 0  p a r a  l l e v a r l o  4  o a b : >.

L o  q u e  s e  a n u n c i a  p a r a  c o n o e ; i , u  u t o  d e l  p ú b i l c o .  M a d r i d  1 2  

d e  E n e r o  d e  1 8 7 7 . — - E l  D i r e c t o .  e r a l ,  p .  O . ,  M a n u e l  d o  

E s p e j o .

H a b i e n d o  d e j a d o  t r a s c u r r i r  e l  t é r m i n o  c o r r e s p o n d i e n t e  s i n  

. - q u e  D o ñ a ,  C o n s o l a c i ó n  L ó p e z ,  v e c i n a  d e  e s t a  C o r t e ,  s a t i s f i c i e r a  

e l  i m p u e s t o  r e f e r e n t e  á  l a  r i f a  d e  u n a  m á q u i n a  d e  c o s e r  , c o n  

s u s  a c c e s o r i o s ,  s e ñ a l a d a  p a r a  e l  d i a  2 3  d e  D i c i e m b r e  ú l t i m o ,  

c u y a  o r d e n  d e  c o n c e s i ó n  f u é  p u b l i c a d a  e n  l a  C a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  d i a  £  d e  D i c i e m b r e  ú l t i m o ,  e s t a  D i 

r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  a c o r d a d o  d e c l a r a r  c a d u c a d a  l a  r e f e r i d a  

c o n c e s i ó n .
L o  q u e  s e  a n u n c i a  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l i c o .

M a d r i d  1 2  d e  E n e r o  d e  1 8 7 7 . — E l  D i r e c t o r  g e n e r a l , P .  O . ,  

M a n u e l  d e  E s p e j o .

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

D e  o r d e n  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o ,  e l  d í a  1 6  d e l  

c o r r i e n t e , e l e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a ,  á  d o s  d e  i a  t a r d e , s a 
t i s f a r á  e s t a  T e s o r e r í a  C e n t r a l  l a  f a c t u r a ,  d o  c u p o n e s  d e  b o 

n o s  d e l  T e s o r o  d a  l a  s e g u n d a  e m i s i ó n ,  v e n c i m i e n t o  d e  3 0  d e  
J u n i o  d e  1 8 7 6 ,  s e ñ a l a d a  c o n  l o s  n ú m e r o s  8 5  d e  p r e s e n t a c i ó n  

y  1 8 5  d e  s o r t e o  p a r a  e l  p a g o ,  i m p o r t a n t e  3 . 4 2 0  p e s e t a s .

M a d r i d  1 3  d e  E n e r o  d e  4 8 7 7 . = E i  T e s o r e r o  C e n t r a l ,  F r a n 
c i s c o  d e  G o i e o e c h e a ,

D e  o r d e n  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o ,  e l  d i a  1 6  d e l  

c o r r i e n t e , d e  d i e z  d o  l a  m a ñ a n a .  4  d o s  d e  l a  t a r d e , s a 

t i s f a r á  e s t a  T e s o r e r í a  C e n t r a l  l a s  f a c t u r a s  d e  c o p o n e s  d e  b o 
n o s  d e l  T e s o r o  d e  l a  p r i m e r a  e  m i s  i o n ,  v e n c i m i e n t o  d e  3 0  d e  

J u n i o  d e  1 8 7 6 ,  s e ñ a l a d a s  c o n  l o s  n ú m e r o s  d e l  9 7 8  a i  9 3 8  d o  

p r e s e n t a c i ó n  y  1 7 8  á  1 8 8  d e  s o r t e o  p a r a  e i  p a g o ,  i m p o r t a n t e s  

2 6 . 4 4 5  p e s e t a s .

M a d r i d  1 3  d e ' E n e r o  d e  1 8 7 7 , T e s o r e r o  C e n t  r a l ,  F r a n 

c i s c a  d e  G o i e o e c h e a .

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n

d e l  E s t a d o .

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y  P R O V I N C I A L E S . — V E N T A S  P O S T E R I O R E S  A L  2  
D E  O C T U B R E  D E  1 8 5 3 .

N Ú M E R O  1 . 4 5 6 .

C a r p e t a s  d e  l a s  r e l a c i o n e s  d e  i n g r e s o s  r e a l i z a d o s  p o r  l a s  d o s  t e r 

c e r a s  p a r t e s  d e l  8 0  p o r  1 0 0  de  b i e n e s  d e  P r o p i o s  y  p r o v i n c i a 

l e s t e n a j e n a d o s  d e s d e  e l  2  d e O c t u b r e  d e  1 8 5 8  e n  a d e l a n t e ,  q u e  

e m m i n a d a s  y  a p r o b a d a s  p o r  e s t a  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  s e   

r e m i t e n  á  l a  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  p a r a  q u e ,  

e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 . º  d e l a  l e y  d e  1 . º  

d e  A b r i l  d e  1 8 5 9 ,  e m i t a  i n s c r i p c i o n e s  n o m i n a l e s  c o n  r e n t a  

d e  3  p o r  1 0 0  a c t u a l  á  f a v o r  d é  l a s  C o r p o r a c i o n e s  q u e  á  c o n t i nuación 
s e  e x p r e s a n .

NÚMERO m e s  Y AÑO IMPORTE
d e  C O R P O R A C I O N E S .  á  q u e  p e r t e n e c e n  e n

ó r d e n .  I m  r e l a c i o n e s .  P l a n  C e

P R O V I N C I A  D E  B U R G O S .

1 6 7 9 1 3  A y u n t a m í  e n t o ^  d  e  H i  -

n e j a r  d e  R i o P i s u e r g a  F e b r e r o  1 8 7 i  . . . .  - L I G 5 ‘5 7

1 6 7 9 1 4  I d e m  m  " b  . . . . . . . . .  E d i t o  1 8 7 2 ................. 4 .  i 6 5  3 5

1 6 7 9 1 5  I d e m  < h m d  . .  . . „ . . . ,  I d e m  1 8 7 8 ..................... 4 J 6 5 T 6

1 6 7 8 1 6  I d e m  • -  ( A ú n I . - r a v i d e s  N o v i e m b r e  1 8 7 2 .  2 4 5 ‘5 6
1 6 7 9 1 7  I d e m  d e  Q u m b m i l í u  .

R i o  J i m . . . . . . . . . . . .  O c t u b r e  1 8 7 1 . . . .  1 . 3 1 4
1 6 7 9 1 8  I d e m  d e  i d . . . . . . . , .  S e t i e m b r e  1 8 7 4 . .  1 , 3 1 4

• 1 6 7 9 1 9 '  I d e m  d e  Q u i n t a n i l l a  d e
E s c a l a d a .  ...............  J u n i o  1 8 7 1 2 , 8 5 0

P R O V I N C I A  D E  G U A P A L A -  

J A R A .

1 6 7 9 2 0  A y u n t a m i e n t o  d e

b a s t í  i f e r t e — , -------- --  N o v i e m b r e  1 8 7 1 .  1 1 5 1 2 0

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .

1 8 7 8 2 1  A y u n t a m i e n t o  d e  M a t a
( L a )   ............... A g o s t o  1 8 7 0 ,  . . . .  1 . 5 3 0

1 6 7 9 2 2  I d e m  ‘d o  i d . . ....................................  S e t i e m b r e  i d . . . . .  i  5 6 0

1 6 7 9 2 3  I d e m  d e  í d , ,  . . .  M a y o  1 8 7 1 . . . .  . 1 . 8 6 8 * 0 8
- 1 6 7 9 2 4  I d e m  d e  i d . . . ........................... D i c i e m b r e  1 8 7 2 . .  3 J 2 0

1 6 7 9 2 5  I d e m  d e  H a g a n    N o v i e m b r e  1 8 7 0 , .  2 5 3 ’6 0

1 6 7 9 2 8  I d e m  d e  i d ..................................... J u n i o  1 8 7 1 . . . . . . .  3 6 0 * 8 1

1 6 7 9 2 7  I d e m  d e  V a r g a s   A g o s t o  1 8 7 0 . ,  « , . ,  8 . 8 1 2 - 2 0

M - '  T 1 K Í O S I *
, j V \ .  V  O  B. P  O h  A 6 1 0  $  E  8 .  á  q i K  f 1 f c t * .  e c
l I I L Í L  .......... _ _ _ _ _  * l e s  r* 1 r i ( í ^ P í a s .  C s .

Í G 7 9 2 8  A y a n t 0 r l í  V a i ' - n s . . . . M í v a  I L i . . . . .  3 . 0 i - 2 ‘2 0
í G  ¡ 9 z i )  L í  b i l í  d o  i d ............................ A g o s t o  i d   ____________   8 0 0

P R O V I N C I A .  D E  T E R U E L .

1 6 7 9 . 3 0  A y u n t a m i e n t o  d e  G a s 

e a n t e ....................................... . A g o s t o  1 8 7 9 ____________   2 4
1 6 7 9 3 !  I d e m  d e  i d .............................. ...  S e t i e m b r e  i d   8 V Á O

1 6 7 9 3 2  I d e m  d e  O a h . m o c h a . . .  I d e m  i d .    . m o

1 6 7 9 3 3  I d e m  d e  O d ’n é m l . . . .  . .  J u l i o  i d .  * 2 4 7 ‘3 0
1 6 7 9 3 4  I d e m  d e  C a ñ i z a * *  . . . .  I d e m  i d . . í ; 7 u

1 6 7 9 3 5  I d e m  d e  C a ñ a d a  d o

V e r i c h ........................  I d e m  i d    p q

1 6 7 9 3 6  I d e m  d e  C a s t i l v i s p a l . .  I d e m  i d   . .  8 4 * 9 4

M a d r i d  1 6  d e  D i c i e m b r e  d o  í 8 7 G \ ~ E I  I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  
L  E .  d o  O y m

N Ú M E R O  1 . 4 5 7 .

SÚMSKO m e s  Y AÑ O ÍEPOBTK
d e  C O R P O R A C I O N E S .  á  q u e  n e r t c n c c e s  e n

j r d e n .  l a s  r e l a c i o n e s ,  P t a s .  C s ,

P R O V I N C I A  D E  Á V I L A .

1 6 7 9 3 7  A y u n t a  m i e n t o  d e  B l a s -

c o m í  l i a n ............................. A g o s l o  1 8 7 3  . t . . .  3 . 2 6 3 ‘4 0
1 6 7 9 3 8  I d e m  d e  i d       O c t u b r e  i d  . . . . .  4 . 0 0 1 * 6 0

1 6 7 9 3 9  I d e m  d e  i d .  ................ ...  A g o s t o  1 8 7 4 . . . . .  3 . 2 6 3 * 4 0
1 6 7 9 4 0  I d e m  d e  i d .................................... . » N o v i e m b r e  í d  , . .  4 . 0 0 1 * 6 0
1 6 7 9 1 1  I d e m  d e  i d . . . . . . . . . . .  T d e m  1 8 7 5  4 . 0 0 i ‘6 0

1 6 7 9 4 2  I d e m  d e  i d ............................. ...  J u n i o  1 8 7 6 .  ______ 3 . 2 6 3 ‘ 4 0

1 6 7 9 4 3  I d e m  d e  P a r r a l    E n e r o  1 8 7 2 .......................   2 . 2 6 0
í  6 7 9 4  4  I d e m  d e  i d .    J u l i o  i d     4  1 4 * 4 0

1 6 7 9 1 5  I d e m  d e  I d .............................. ...  E n e r o  1 8 7 3 . . . . . .  2 . 2 6 0

1 6 7 9 4 6  I d e m  d e  i d . . . . . . . . . . .  S e t i e m b r e  i d . . . .  d i 4 * 4 0
1 6 7 9 4 7  I d e m  d e  i d .................................. M a r z o  1 8 7 4 . . . . ; .  2 . 2 6 0

1 6 7 9 4 8  I d e m  d e  í d ,    .................... D i c i e m b r e  1 8 7 5  „ .  2 . 2 6 0
1 * * 7 9 4 9  I d e m  d e  V i t a .  ....................  E n e r o  1 8 7 2  1 4 0 * 2 0
1 6 7 9 5 0  I d e m  d e  i d    M a y o  i d .  .  3 5 * 1 3

1 6 7 9 5 1  I d e m  d e  i d  D i c i e m b r e  i d . . . .  1 7 0 * 7 0
1 6 7 9 5 2  í d e m  d e  i d .   ................. ... ...  E n e r o  1 8 7 4 ................  1 4 0 * 2 0

1 6 7 9 5 3  I d e m  d e  i d    D i c i e m b r e  1 8 7 5 . .  1 4 0 * 2 0

P R O V I N C I A  D K  N A V A R R A .

1 6 7 9 5 4  A y u n t a m i e n t o  d e  R i v a 

l o r a d a  ........................................... O c t u b r e  1 8 7 4 , . . .  1 7 T 0

M a d r i d  1 6  d e  D i c i e m b r e  d e  í S T G . — E I  I n t e r v e n t o r  g e n e r a l ,  
J .  R .  d e  O y m

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o .

E s t a d o  d e  l a s  c u e n t a s  e n  3 1 d e  O c t u b r e  d e  1 8 7 6 .

L 8 Ü £ ! l  C U E N T A S  D E U D O R A S .  POSOS f a c r l e s .

2  G a s a  d e l  B a n c o :  s u .  v a l o r  a c t u a l . . . . . .  1 4 . 5 1 1 * 7 5

3  M e n a j e :  s u  v a l o r  e n  l a  a c t u a l i d a d  . . . .  1 , 7 3 9 * 7 6
5  P r é s t a m o s  s o b r e  a l h a j a s  : 1 9  p a g a r é s

e n  c a r t e r a .   ....................    8 5 . 7 1 4
6  I d e m  s o b r e  f i n c a s : p o r  c i n c o  e s c r i 

t u r a s . . . . .........................................    4 4 . 9 0 0

7  I d e m  s o b r e  b u q u e s :  p o r  1 0  i d  .  9 6 . 0 0 0
8 ’ P a g a r é s  e n  d e m a n d a :  p o r  c u a t r o  e n  l i 

t i g i o    .....................   0 . 5 0 0
9  E s c r i t u r a s  e n  l i t i g i o :  p o r  s i e t e  e n  d e 

m a n d a  ........................................................................ ... „ . . .  2 1 . 5 3 1 * 9 9
1 0  J u n t a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s :  r e s t o  d e  s u

d é b i t o . . . , . . . . ; .........................................    8 0 1 * 9 3

1 1  G a s t o s  d e  p l e i t o s :  p o r  c o s t a s  p a g a d a s .  5 0 0 * 1 . 6
1 2  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  M a d r i d . . . . . . . . .  8 3 * 0 - 1

1 3  P r e m i o s  y  d a ñ o s :  c o m i s i ó n e l e  c o b r a n z a .  4 9 * 1 8
1 4  S i* .  A d m i n i s t r a d o r  d e  l a  I m p r e n t a .  N a 

c i o n a l  e n  M a d r i d   .............................  2 4

2 9  G a s t o s  d e s d e  1 . °  d e  J u l i o  ú l t i m o  .................  4 . 0 6 9 * 7 4
3 7  P a g a r e s  d e s c o n t a d o s :  1 6 4  p a g a r o s  e n

c a r t e r a     .............. ...  Ú . . . . . . . . .  1 . 0 0 2 . 4 3 9 * 8 4

4 1  T e s o r o :  e x i s t e n c i a  e n  m e t á l i c o  y  b i 
l l e t e s  ................... ........................................... ... .................... 1 . 8 5 4 . 6 8 0 :8 0

3 . 1 3 6 . 4  I P 1 6

C U E N T A S  A C R E E D O R A S .

1 6  C a p i t a l :  3 . 0 0 0  a c c i o n e s  e m i t i d a s  d o  2 0 0
p e s o s  f u e r t e s .   _____  . . . . . . . . _____  6 0 0 . 0 0 0

1 7  F o n d o  d o  r e s e r v a : e l  1 0  p o r  1 0 0  d e l
c a p i  t a l ...................................................    '............................. 6 0 . 0 0 0

2 0  G a n a n c i a s  y  p é r d i d a s :  b e n e f i c i o s  d e s 
d e  i . 0, d e  J u l i o  ú l t i m o . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 8 . 1 4 4 * 8 1

2 4  D c p ú s i  í o s :  * 0  ‘ c o n . . . . . . . . . . . .      - 7 3 . 1 0 9 ’7 4

2 3  L i b r a m  m u l o . - }  a c e p d a d o s  : o c h o  p o r  v a 
l o r  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1 4 3 . 1 6 5 * 8 8

2 4  P r e m i o  ’ e n  s u s ]  c u s o   ...........................  . .  5 6 5
2 5  S i a  s .  Z u l u c t a  y  C e n í ]  a b ú '  d L ú n d i X K

h a b e r  i i e r e s  i m í u n v  - í d  9 4  . . . . . .  2 2 * 0 8

2 6  D E M u d í R  a i i v m n h s :  ]_ " ¡ d i e N e s  d e l

2 5 .  a l  d i v i d e n d o . . . . . . . . . . . . . .  6 1 1 4 8
2 7  O a s b - ' s  d e  a d r e d m s i s e e n  u :  p e n d i e n t e s ,  . 1 5 4 7 2 4

2 8  í h i m a  d e  l a s  n u e v e s  a , ( - i o n e s :  r e s t o

p o r  p a g a r . . . . .............. ....................................................... .  ̂ 4 * 8 6
3 0  4 4 . °  d i v i d e n d o :  p e n d i e n t e . . . . . . . . . . . .  5 4 6

3 1  4 3 . ®  d i v i d e n d o  : p e u u i c u  1c d e l  a c t u a l

d i v i d e n d o   ----------   . . . . . . . . . . . .  9 0 0
3 5  C u e n t a s  c o r r i e n t e s : - 1 9 3  c o n . ...............................  1 . 6 2 4 2 2 4 * 0 7

3 9  B i l l e t e s  e n  c o j a :  9 . 2 8 7 ,  s u  v a l o r , . » . , ,  1 7 9 . 5 5 5

4 0  I d e m  e n  c i r c u l a c i ó n : 7 . 0 1 0 ,  s u  v a l o r » .  4 2 0 . 4 4 5

3 . 1 3 6 . 4 4 1 * 1 6

M a n i l a  b L  d e  O c t u b r e  d e  1 3 7 6 .  =  E l  T e m d o r  u .  l i b r o s ,

J ' v  o  d e  L  d ' F o  j . - - W  B J - - = E {  b i r e c t o r  d e  u i n i o , G ^ . n i o n  G ,

C a l d e r ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
E n  v i r t u d  d e  l o  p r e c e p t u a d o  e n  e l  a r t  3 0 d e l  r e g l a m e n t o  

v i g e n t e  d e  b a i l e s  y  a g u a s  m i n e ^ o » i n c d i e i r i & l G S ,  s e  a n u n c i a  e n  
l a  G a r u T A  v  1R n h ' f i n f i *  o d e b b u  d e  u r o v i n c i a s  l a  n r o v i s l o i i
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de i 7 plazas de Médico-directores , bajo las siguientes regias:
48 ~Para aspirar á estas plazas se necesita ser español, te

ner £3 ó más años de edad, eí lítuio'de Doctor en Medicina, ó 
bien"el de Licenciado, pero probando legalmente en este caso 
tener hechos y aprobados los estudios del Doctorado, ó al ma
nos la asignatura de Análisis química.

o.y Los'íítulos referidos lian da ser expedidos por Univer
sidades españolas, y entenderse que comprendan la facultad 
de ejercerla Medicina y i a Cirugía.

3b Las pruebas de la aptitud legal deberán nacerse por 
documentes originales ó copias debí (lamente legalizadas ad
juntas á la solicitad de ios interesados, que presentarán en 
esta Dirección genera 1 en eí irnpj orogable plazo de uO cuas, 
que einpezai án á contarse cí fio Je  e¿ Siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.  ̂ 7 . ,

4b  Pode nii au empañar además les  ho jas  no srvv icios o m.~ 
e u m e n to s  que estimen p e r u n m m s  como p rae na  de me* j * O í

m m i.o .^  Direcc-on general, al terminar el plazo, remitirá los 
expedientes de los opositores al Tribunal respectivo, para que 
se oro ceda á las oposiciones. _  ,

3b  Los e jercicios de las oposiciones serán  t re s ,  y en pu-

k ^ E !  primero consistirá en seis preguntas teórieo-práctieas, 
á úiicio del Tribunal, sacadas á la suerte por el opositor de 
una urna en que los Jueces habrán depositado previamente 
doble número"de las que correspondan á cada actuante, y en 
cuya contestase n invertirá eMe 00 minutos. Concluido eí ejer
cicio pea* todos los opositores, ci tribunal decTraru excluidos 
del certamen a los que no mereciesen su aprobación, consig
nándolo en el acta, que firmarán todos los Jueces.

S í  segundo ejercicio consistirá en urn  ̂ Memoria que cada 
opositor escribirá en ocho lloras, aisiauo,sin libros, en cu local 
conveniente, bajo la vigilancia do los Jueces; debiendo versar 
sobre el punto cic hidrología medica designado por la suerte 
de tres que con este objeto y ante les Jueces y el público sa
cará de la urna (donde al efecto las colocará en el acto el 
Tribunal) el más'jóven de los opositores.

Las Memorias, con sobre cerrado, en que conste el nmnbre 
del opositor que la escribiera y la hora de su entrega, serán 
receñidas por el Juez que actúe corno Secretario, quien nume
rar á°y rubricará el mismo sobre  ̂y 3as llevará ai Tribunal. 
Este dispondrá la lectura en público por les mismos oposito
res, para" lo cual el Presidente irá entregando en el acto, y se
gún el orden de numeración, la respectiva á cada opositen*, 
que la abrirá y leerá delante de los Jueces, de sus cooposito
res y del público 5 devolviéndosela al Trífunai después de 
lenh n ira que Lm lulriqimn tojos k s  Jueces y las censuren 
oportunamente.

El t i cero  *x ’á el de un e v o  práctico también sacado á la 
su ríe de ura urna con doble num.ro nc papel tas que oposi
to ra  ¿m m * u; crntidu uü aquel c m apheaemn o las medicaciu- 
nes hidro-mineraies.

7b El mismo rlia en que humean concluulo les ejercicios, el 
Tabu-irU m li bernia a cu ¡mei-do muí* a de 1 Jo mistaos; y des
pués de doc Irlir sobre ti nu rito de cada opositor y de acor
dar la lYsuliriuii qu? consta /a cu el acia la l im arán  todos 
los Jareas; al s : guien h día liara en publico ia proclamación, 
leyendo al i ic e í j  el Srentapo las IR tas en quo consten los fa
vorecidos s giin el mérito áe ser e jclcTdos haciendo constar 
también esta proclamación en el acta.

Hb El numero délos indhi iao^ qu * so incluyan en las lis
tas prupmbtas, será igual al numero de Direcciones de baños 
sacadas á oposición.

■jb El Tribunal elevará en hf gui h  al R x  1 Conseja o o 8 a- 
híiJlíií el capcdunL de npm kiu n :,  vin E s  Jhemnuas, actas y 
lista uiipueTa; y i mi Cuerpo i nrmiJtivo emitir t su i i forme 
so bu. liLgrTínJfl)l ile bu .intuido, miewmJu todo al Gobierno para 
Jo- Mu tu i que procedan.

j 11, Lms i huí si hnms rompí c ditos tu la propuesta tienen 
i I i l ju j j  u i 1 ^h", se. un el uf'Tii di prpúrcucid que en ella 
i:i rptii , Ul Dlfi uiduJi de btifn v r¡uc |l ia.ni p> rcon\enieiih e r 
ke la , n nu Un ii bilí - hh 11 ci i 1 un m.

P ¡ , il mi i i n r u n n r , n 1i e xs  pies 1 Mhihtro de L
J i 111 i n 11 s i.

L 1 5 i il 11n n1. rp i c li °i l f in  J o p rovi ci* i c , ? ru i,

PLUMS rRHVírrr.I ys,

Ai cu tu na. . . . . . . .  « ■ » E j  11 el i ma»
L i  I t n i i . . . . . . . . . . . .  - ■ ■ - lilu n .
MI un bu n j . . . ,  ..  . . . . Cju i l i J¡ iij ,
Áfruitud „ . . . . . .  -----  Cuciiui.
Solían de i 'jlmnr ........................ Idem.
Mu» í i ti. nía u de J<r Mcí-  

r,i ib . . . . . . .  . . . . . . .  - ■ Di uun,
¡ «v  jru . . . . . . .  .................  . 11 i»if a cua.
S jl u I i i m n rl e A  ̂c o i ti a , . ,. 1»1»1 su.
Euiibb i! Iiniun.,, . ,, , Jan n.
Ti *íl , , ,  , ,  . .,  . , , 5 J ir 11II Ji s ti.
8 o ir* a 1 i» li Mhiiiiíju ,, , . .  . ,  Uranista
MeifÉiiiriiir ,.  . . . . . .  . . .  Pnniev¡ Ira.
8¡Ut i' m , ........... Valí uní!,
F i l f a  r U í I l i l i  J | M  II r! , , , . . , , L i l i  i l l ' J  M .
Sin  Vire i i ,............... ......... L m Jilrii.
í1 un1 ' , , , , ,,  , , . , , , , .  Ta r nu n.
* irnflNjuíi.. ,,  , . . . .  , . . .  A b .vi

í 11 )j?)r m TMiliJíca * i. i l J  ¡nalmi!í '«» din J  j J'n^/nii1 ib J r |  
p» iu í un 1 dormíe rddiqui'n li . in un .

La lu í  Ib Jb Earioric IIh1 , - - E i j J j i i1 bi n* q nu'cj, fibujiuy 
ib¿ íbirj [irf'mor.

Direccion genera de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduccion 
diaria del correo de ida y vuelta entre Salas y Luarca, en la  
p r o v i n c i a  d e  O v i e d o .

1.ª E l contratista se ob liga á conducir á  caballo  ó  en car
u jrjjt y din i idriKmfc de ida y  vucllfi rlr-ilr Haiíis n ínu i vra  
toda Ja eoiin posmIi ncu y pr v üidícus que in Inrucn euti'f gaúnr»\ 
*'iii i m i y li ii rlc líijip iijia «q r c y rnu d c r ^ i o  n la r' nnnrJjr ionr ** 
establecí* bu-j paro el vicio, distrí boy raido en pu tran uto Jnn 
paepute** , r ° n i i ,cf31 bu y  drmác dirigidos á caria pueblo, y 
lecogb "i lo h v o nu dr L í  -* fnM.m ú ot’“ix d rr linos.

9j* i a . L e  ia de mM In 'L u r l jo  rpv conjurcnílc cafa 
ecnduecloa íLi'C * cr ri r r ri’ída cu f uu/n 3 80 i iiufutos sin rouiar 
eltiempj que so íu u u ’ia m  lar< deb ucjoik s í[uc marcará d  
itinerario que iLnno la Dírrccíon gt ncral do Correo & y Telé
grafos, y en el cual » o lijarán tr, mbb n las IimLiS de entrada y 
salida en los pueblo . T 'l txá isito y cxtiiunos do la linca pn- 
^iCiido^aTtcrarlo dicho ci o tro ,*rpuu r onvnipa al lULjor vervíeir*.

3b Por los retrasos cuyos caucas no se justifiquen, debida
mente pagará el contratista en el papel corr» spondicnto Ja 
inulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y a la tercera falta 
d e  esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo- 
aando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

,-d. d a v'i-.

4b Para ci buen desempeño do esta conducción deberá 
tener el contratista el número suíieiente de caballerías ma
yores situabas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Oviedo. 
Si eí servicio se prestara < n carruaje, tendrá éste almacén ca
paz para conducir la correspondencia é independiente del lugar 
que o cu cu los viajeros y sus equipajes.

5b- Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6b Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7b Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas,

3b La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Oviedo.

9b El contrato durará cuatro años, contados desde el di a 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista 4 la Adminisiracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con qué debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán 4 contar, parales efectos 
correspondientes, desde el dia en que se  reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó*resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja que correspo'nda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por 1a Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una áe 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno,

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5b 
áel Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura , impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
esU, pliego,.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
L uñe Mi: e r n  publica, podra eria ejercer su acción contra la 
danza y bienes de aquel hasta el emnpleio resarcimiento.

17. La niña Mu sí anunciara en la G a c et a  y Boíeitn ofioial 
di ín pithñnria de Oviedo, v par los demás medios acostumbra
dos; y tendrá lugar ai te el Gobernador civil y Alcaldes de S a -  
h r  y LuaicL o ustidos de los Ad m i ni s tr ad ores de Correos de 
lns mi unos m u io s , o i el i a l.i de Febrero próximo, á la una 
de l i  Luxl y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo 111 tximo para la Imitación será la cantidad de 
LUI *11 páselos 8 una les.

10. Prtrn f  n penterm como licitador será condición precisa 
11 c 1!osiI ai pix\ Linente en Ja Tesorería de Hacienda pública de 
Quedo,  ó pd una de las stilaltmras de Rentas de Salas ó 
Lilia rea ruino dependencia^ de la Laja general de Depósitos, la 
e 11111 íi de -i 011 fíeselas cu metálico ó bien en efectos de la Deuda 
piiSiIiea al tipo que kf esté mígnado por las respectivas dis
posiciones vigrntps, y en los que no lo tuvieren, al de su co- 
tiodiifji i i » u BoLn el día anterior al fijado para Ja  subasta. Estos 
dippóGtijis , ipniíJiiirlo el acto del remate, serán devueltos á los 
¡fltuiij ariijo u. ijns d  nn* redundiente al mejor postor, que 
que lítra pii Ja i fiel ñas ilcl Gobierno de Oviedo para su fo r - . 
ijiiijzrif ínn i n Iíi Taja sin in il  ik Dcnósítos tan pronto como 
r c reciba Jj aiJjiidie icnm rb nuití va del servicio, con arreglo 
rt In fin T raído en ni D A i uu n rh uilar de 84 de Enero de 4860. 

TIL J un piiiprckíiinr^ sr harán r*n ulicgo cerrado, expre- 
noJi i*r jii i l i ba ’u n nfbJsrl en que ul licitador se compro- 

ijisilc (i ptí .tri' U îi'vícim, nrí como «u domicilio y firma, ó la 
ilif .y rniuiüi ¡iiiiiuví mrlri¡ enando rio r apa escribir, A este pliego 
’ v i1 n n r i 1 rt coi k i rl * j j a q o oj í 3 i u n 1 que acredite haberse hecho 
vi di | ij iln juf r cuido en h coi dicion anterior, y una certiíi- 
pación imp ilbld por e] A Je? ide del p o oblo de ia vecindad del 
iptnpm i ufo pul1 jfi que conste m  aptitud ¡egal, buena conducta, 
tf qur i turna ^tciínjoy p a ra  desem peñar el servicio que 
im ta . A .

Los licitad üvw pudran srr r> presen tados en  el acto de la 
MlllMClrl f iior paremia rLb Manir uto autorizada, previa presenta- ¡ 
ciou ille i no 111111*0110 qu» lo acredito.

81, L uí phi gm con Lis propon io ion os lian de quedar pr@- 
Lmnei i fu en poder del Presidente de la subasta durante la 
e i o o in boni anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una \ r 7 en trepados no sr ] odron retirar.

88. Paja c\ leader las 1 1 oposiciones se observará la fór
mula sigiiiruto;

1 «Je T , , natural de   u  *hio d e . . . . .  , me obligo
x des* mpcíiri r Ja conducción riel cráneo diario á caballo ó en 
*amíaje fin Je Gafas á í na rea y viceversa, por el precio
l e  pe-mías anuales boju las condiciones contenidas en el
allego aprobado pur el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Tocia proposición que no se halle formulada en es tos Tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

r83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor^ sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el termino más breve posible so remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de 3a 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gober
nación la libro facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. _ Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exígírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Enero de 4877.=E1 Director general, G-. 
Cruzada.

Con diciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción d iar ia  del correo de id a  y vuelta en tre Salam anca y 
Ciudad-Rodrigo.

4.* El contratista se obliga á conducir á Cea bailo ó en carruaje 
y diariamente de .ida y vuelta desde Salamanca á Ciudad-Ro
drigo toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condi
ciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su trán
sito ios paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

8.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 45 horas, sin contar el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo dicho 
centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas po.* cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia é independiente del lugar que 
ocupen los'viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6*  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de ia  humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el-reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a E l  contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; poro si erastieran causas- aju-nas a hx  pro
pósitos de dicho centro, que impidiesen hacer otra contra
ta ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tác ita , quedando en este caso reservado á Ja Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro -del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte.-; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Sí.hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido pama determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

4 4  Contratado el servicio, n© se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. -

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín  ofi
cial de la prov incia  de Salam anca , y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde
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de Ciudad- Rodrigo, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia Id de Febrero próximo, á ia 
une de la farde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.850 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Salamanca ó subalterna de Rentas ele Ciudad -Rodrigo, corno 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 585 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
del precio medio que los valores en que so haga el alianza- 
mieiitophuhieran tenido durante el. mes anterior al en que est* 
se verifique, según lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876."Estos depósitos, concluido el acto del remato, 
serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al 
mejor posto r, que quedará en las oficinas del Gobierno de 
Salam anca para su íbrnializacion en la Caja sucursal de De- 
positos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 84 de Enero de i 860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie- 
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste ccm-
dwcta, y qwc cwmta co% recwrm? para ri arrufo

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar pre
cisam ente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., natural de .. . . . ,  vecino de .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo y viceversa, por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose esto á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la  obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 11 de Enero de 4877.—El Director general, G. 
Cruzada.

 MINISTERIO DE FOMENTOD ire c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c io n  p ú b l ic a .
Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de Director de la Escuela Nor
mal elemental de Maestros de la provincia de Lugo, dotada 
con t i  sueldo de 8.060 pesetas al año, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 804 de la 
vigente ley de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán rem itir sus solicitudes docum enta
das por conducto del Rector del distrito universitario res pee • 
tivo á esta Dirección general en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 4 de Enero de 4877.— El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Se halla  vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Ofi
cial de tercer grado, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual debe proveerse por concurso entre todos ios A yu
dantes de la misma Sección, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 91 del Real decreto orgánico vigente de 19 de Junio 
de 1867.

Los aspirantes p resen tarán  en esta Dircocion sus solicitu
des documentadas en el término de un  mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la 
inteligencia de que sólo se adm it i rán  ins tancias  has ta  las 
cinco de la tarde del dia en que el citado plazo espira.

Madrid 40 de Enero de 4877.=Antonio de Mena y Zorrilla.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de H istoria  y E lementos de Derecho c iv il es
pañol, comun  y  foral, vacante en la U niversidad  de Oviedo.

Los Sres. D. Eusebia María Chapado y García, D. Luis Mu- 
ñiz Miranda y .Valdés, D. Ramón Guix y Mexía, D. Agustín 
Hidalgo Perez, D. Juan Noguera y Vilalta, D. Lorenzo de P ra
da y Fernandez, D. Manuel Torres Campos y D. losé Sánchez 
de Molina Blanco se servirán presentar el dia 99 del corriente 
mes, á ias diez de la m añana, en el salón de grados de la F a 
cultad de Derecho de esta Universidad para proceder al sor
teo de trincas, conforme á lo que previenen los artículos 10 
y 19 del 3‘eghm ento de oposiciones vigente.

Los Sres. Prada, Sánchez de Molina y Torres Campos de- 
bex'án acreditar ante el Tribunal hallarse en posesión de los

d / r e c h o s  c iv i le s ;  d e b i e n d o  el ú l t i m o  ju s t i f i c a r  t a m b i é n  h a b e r  
c u m p l i d o  85  a ñ o s  á n t c s  d e l  d i a  7 de  A g o s to  ú l t im o .

M a d r id  48  de  E n e r o  de  4 8 7 7 .— E l  P r e s i d e n t e ,  V íc to r  A v n a u .

ABMXSTf i k Zmñ  P1 0 ?IHC:txL

ADMINISTRACION PROVINCIALG o b ie rn o  de la  provincia d e  Valladolid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en ©raen do £0 de Diciembre últim o, este Gobierno 
civil ha señalado el ria 01 del ac tu a l, á las doce del rnisrno, 
para la adiadI ■" io»> en pública su basta de las obras de repa- 
■ ración de ios V9 p.n y kilómetros de la corretera do se 
gundo orden a ,  h , t  » » día i á Salamanca , y que se halla u 
comprendidos en esta provincia , bajo el tipo ele 178/189 pese
tas 70 céntim. s.

La subasta se celebrara en los términos provenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1859, en mi despacho, ha
llándose en la Sección de Fermento de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad , arreglándose 
exactamente al adjunto modelo. La canFdad que ha de con
signarse previ ámente como garantía para tomar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del importe del presupuesto. Eslc 
depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carreteras ú 
otra clase de efectos públicos, con arreglo á lo dispuesto en 
R eal decreto de 99 de Agosto próximo pasado, en la sucur
sal déla Caja de Depósitos de esta provincia; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores,"una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
195 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los l id ia 
dores con tal que no bajen de 95 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio en la Gaceta de 
Madrid serán de cuenta del rem atante, según lo dispuesto en 
Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

-- Valladolid í í  de Enero de 1877.=Ei Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Modelo de ■ proposición9
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Valladolid con fe c h a ........
de 1877 , y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación de 99 kilómetros de la carretera de segundo 
orden de esta capital á Salamanca, y que se hallan compren
didos en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo las 
referidas obras, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lia ñame o te el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 

Diputacion provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta el sum inistro  de garbanzos que por término 
de un año necesiten el Hospicio y Colegio de Desamparados, 
al precio de 75 céntimos de peseta el kilogramo; fianza provi
sional para tomar parte en ia subasta 9.950 pesetas, y como 
definitiva el 90 por 100 del importe de una anualidad ,del pre
cio del remate, con arreglo al pliego de condicióneseme se 
hallará de manifiesto en la Sección de Beneficencia ue ia 
misma todos los dias no festivos de doce á cuan o d.e la tarde, 
y también se inserta en el Boletín oficial de 14 del corriente, 
con ei modelo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia 95 del actual, á la una de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, n ú 
mero 9.

Madrid 13 de Enero de 4877.=Los Diputados Secretarios, 
M. Salto y H uelvesr=E. Pelietan.

A dm in istracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 12 de Enero 
de 1877.

Núm. 409 Agustina Muñoz.—Lagartera.
403 Antonio Marin.—Figueras.
404 Dionisio Loreño*—Garrovillas.
405 Ferrnin Ponce.—Talavera.
406 Felipe Navarro.—Navaicarnero.
407 Isidora Pavero.—Sevilla.
408 José Ulloa.—Pontevedra.
409 Victoriano López.—Barcelona.
440 Valentina Sainz.—Aucin.

Madrid-43 de Enero de Í877.==E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

A dm in istracion económ ica de la p ro v in c ia  
de Zaragoza.

Ignorándose el paradero de D. José María D rizar de Alda- 
ea,Jüez de.primera instancia que fue del partido de Darocaen 
el año 4869, por el presente cito y emplazo á él ó sus habien
tes-derecho . para que por sí ó por persona autorizada al efec
to se presenten en ei término de 45 dias en esta A dm inistra
ción económica para darles conocimiento de una disposición 
del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 44 de Diciembre 
último; entendiéndose que áe no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 49 de Enero de 4877.=E1 Jefe económico , Caye- 
; taño de las Casas.

| J u n ta  áe rep arac ió n  y construc clon de tem plos 
tíe la  diócesis áe  Osma.

De Real orden se sacan á pública subasta las obras de re 
paración del templo parroquial de Santo Tomé de Soria, si
m ultáneamente en dicha ciudad de Soria y en la villa de 
Burgo de Osma, el dia 97 del mes de la fecha y hora de obcí 
á doce de su mañana. El remate tendrá lugar en S o ria , ante 
el Sr. Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia de la 
m ism a , y en el Burgo ante la Junta y en casa de su Vicepre

s m e n te  el L icov ic ia jo  D. P a b lo  Gil A n d r é s , D ean  de S a n t a  
I g k x r i  C a te d ra l .

E l  p i n g o  do co n  loc iones  c--.n el p r e s u p u e s t o  y. p l a n o  e s t á  
«o m a n i f ie s to  d e s d e  tune h a  en  c a s r  de l  S e c r e t a r  i o do  L J u n -
ía  , q u e  lo es  D. 1 u n o  u u d o - v e z  , C a t ió o ig o  M a g i s t r a l  «le la 
r o l e n - a  I g n s i a .  N o  se a d .n i iu 'á  p r o p o s ic ió n  a l g u n a  q u e  e x —
ceda cíe la cmiíidau p resupues tada ,  que es cD 9.58 1 pese ta s  87 
c é n t im o s .

jUL'S que se m P r e s e n  cu la subas ta  h a b rán  de h a c e r le  por 
m e d io  ríe p l ieg o s  c e r r a d ' , s ;  y  os c m e io b m  i n d i s p e n s a b l e  p r e 
s e n t a r  a l a  Vez dr.c iiuu Uto b a s t a n t e  q u e  a n v M ú c  h a b e r  h e c h o  
el  d e p ó s i to  e n  l a s  o f ic in as  de l  E s t a d o  dol im p o r te  dol 10 r u r  100 
d e l  t o t a l  do l a  p ro p o s ic ió n  r e s p e c t iv a .

B u r g o  do O s m a " á  9 do E n e r o  río 4877 . = P a b l o  Gil A n d ró ? ,  
\ i c c p r  es tríente .

Morírio d e p r o p o s / c m m

V o ,  D. N    i n f o r  ;,&do del p l a n o  y  p l ie g o  do c o n d ic io 
n e s  f a c u l t a t i v a s  y  e c o n ó m ic a s  p a r a  la  r e p a r a c i ó n  de .  t e m p lo
p a r r o q u i a l  de S a n to  T o m é  de  S o r ia  , m e  c o m p r o m e t o  á  r e a l i 
z a r l a  p o r  la  c a n t i d a d  d e . . . . . ,  s u j e t á n d o m e  en  todo  a i  p ia n o  
y  p l ie g o  do c o n d ic io n e s  de! e x p e d ie n te .

 ..........O * nOC £'5 M M a w i 'm .w

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto principal Jefe de 

servicio mumcipal de obres públicas de esta invicta villa, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pesetas ; cuya plaza será 
provista por el Exorno. Ayuntam iento, asesorándose con el 
dictamen de alguna Academia ó Corporación científica, ú otro 
Tribunal competente.

Los Profesores que poseyendo el título y las condiciones 
legales para aspirar á esta plaza quieran solicitarla lo habrán 
de hacer en el preciso término de 30 días, contados desde el 
en que aparezca el presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las solicitudes de los aspirantes vendrán documentadas y 
acompañadas de relaciones autorizadas de méritos y servicios.

Desde el dia de la fecha se hallan de manifiesto para cuan
tos gusten enterarse de ellos ei reglamento y pliego de obli
gaciones á que ha de ajustarse el que obtenga la plaza anun
ciada.

Los gastos de oficina del Arquitecto Jefe son de cuenta del 
Municipio.

Bilbao 99 de Diciembre de 1876.—E1 Alcalde, Presidente, 
Felipe de Uhagorj.

N ota. Esta Alcaldía rem itirá á vuelta d i correo el pliego 
de obligaciones de que queda hecho mérito á los Sres. Arqui
tectos que lo soliciten. X—466—4

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 

subasta por pujas á la llana la adquisición de 4.600 kilogra
mos do esparto con destino al taller establecido en el primer 
asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 97 de Enero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera. Oasa Con
sistorial-, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to 
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=»P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —3 ,yg)

Esto Exorno. Ay untar-» ionio ha acordado sacar á pública 
subasta y por pujas á la llana la adquisición de 5C0 metros de 
paño de color cale oscuro, para la confección de trajas á los 
acogidos en el primer Asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 4 ele Febrero próximo, á ia 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Basa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
todos los dias no feriados que medien liaste? el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de la inserción de los anuncio© en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante.

Madrid 3 de Enero de 1877.=P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial M ayor, Juan Sanz. -—3

Este Exemo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta y por pujas á la llana ia adquisición de varios géne
ros de hilo y algodón con destino á la .reposición de ropas de 
vestir y de cama para los acogidos en el primer asilo de San 
Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Febrero próximo, á la 
una y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa"Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría to
dos los dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el 
gasto de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales 
será satisfecho por el rematante.

Madrid 3 de Enero de 1877.—P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor-, Juan Sanz. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Juz gados de primera instancia.
Cádiz.—S a n  Antonio.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. José 
Periichet y Galimano, Juez de primera instancia del distrito  
de San Antonio de esta ciudad, dictada ante m í, se emplaza 
á los sucesores legítimos ó causahabientes de D. Domingo P e
rez Inclán, cuya residencia se ignora, para que en el término 
de 30 dias irnprorogables, á contar desde la Inserción en la  
G a c e ta  de M adrid , comparezcan á contestar la demanda or«* 
diñaría promovida por el Procurador D. Antonio Requejo j á 
nombre de la Sra. Doña Josefa González Roldan, legítima es
posa de D. Juan Pujol y V íctor, sobre cancelación de la hipo-
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teca voluntaria que por escritura de £1 de Octubre de 1747 
constituyó D. Cristóbal Rodríguez Picoa á favor del D. Do
mingo Perez Ludan sobro la cisa callo do la Verónica, núme
ros 455 antiguo, 13. moderno, propiedad hoy de la indicada 
scíkra; bajo apercibimiento de seguir el juicio con los estra
dos y en ai reh.kua.

Cádiz 3 de Enero de 1877.—Manuel Rui?. X —497

Durango.
1), Tomás Foi can , Juez de primera instancia de esta villa

no Uurengo y su pa íido.
tu-,, c.\ pv.c.c.̂ r.-n-. primor edicto so eirá, llama y emplaza á 

t  ’0, — L -ran con derodio á la herencia de D. Julián
j)< u c (i g ] riego i y Lombldo, natural del Valle de An- 
p’uiszcr, p:-vínola de Guipúzcoa, saltero, que ora domiciliado 

jr. v-na p3 Exude, en la que falleció el día 24 de Octubre 
b ' ¿púS ñ .i-' edad do 72 años , pera que dentro do 80 dias, 
contados desde la publicación de esto anuncio, comparezcan á 
dedmzrE xi chm Juzgado en los auE.s de abiñtestato que se 
instruyen por la Escribanía del infrascrito, promovidos por su 
hermanu D. José Fio de Achotegui y Lombíde, y la represen
tación de su ( tro hermano ya finado D. Lúeas Juan; si así lo 
hacen se Ies oirá y administrará, justicia, y de lo contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 

• consiguiente.
r- 1 , i,. Durarm e á 4 ¿Je Enero  de 1877.—T enias  Po«.ccn.— 

Per s i do, Fen¿o ruío de Barturcu. X —oOí
Lalin.

D. Vi ■ ente Novo a, Secretario uní Juzgado de primera ins- 
taid- de La lie.

Ci i Tuco que en la querella, criminal de que se liará mé~
ñt o ,":C di. t ó i a s 1 n t e n el a qu o el i c e a , í :

«Bontaicin.—En la villa R  La'in, á 13 de Octubre de 1876,. 
e] Sr. 1). Lorenzo López Cuan ¡a fio, Juez de primera instancia 
c¡c fUp parbd , en la querella crin» i nal seguida, en esto Juz
ga !) j i ' a  »ua el: 1 Pro c mador D. Antonio Gontan, corno de 
lW ;M po  q yY ú , vecino y- empadronado en la parroquia de 
i h-fbdiH'h i Liirn, M vuel 3 ornes Castro, de 44 años de cdsd, 
eM fb , ri n d> s I n j í , L L ’^drr, natural y vecino he dicha 
di VT 4 41, qm « »’» ó t  [V escribir, y Francisca Castro Gar
rí i ib' J. j ...i,* nu i Au\ x y vecindad,, de 75 años de edad,
a rr ía  b b .«drna, que no sabe leer ni escribir, por injurias:

L° V, x H°i di» n m p-’. d.u V i cr forma legal querella de 
iüj- L V i ' '  d P t i m i o 1 Rentan, como de Policarpo
0 ui i» ¿\, i > j i r AI inutl L ).*. a s y Fi an ci sea Castro, apareee á
fofi r /, ‘O y 2ó que el Lamas llamó falsario y testigo falso al 
nuh, 'mi \ bb \u J ci estaba como tal en .documentos; lo que 
tuvL lugo d ü de Dicic i bre del af o último de 74, estando en 
h I itr ¡x dT Jixy ríu mutiieipil do esta villa, y con motivo 
de u o nib-in; lie i-lio qao Ht, declara probado:

2 Vi ihen 1 i que d el irudco uocusedos h>CJ querellad »s 
ó i i i ib , »- 1 »_ l  1 l 11 ti el L  i o  s Cu fies a h i m oJspj.—
¡cj, 11ii mu J  Muña uq, L  i jm e  ̂ , y Jo i / * r» hace la
Fi i o ii \ i 1 ii », b cu i L s 111 *1 l“c i*») o h uiapina: 

p lí i»il i Mili qut " *d 1 mÚS'I ms cfclüuír Jl> s y cali- 
I], t ti 1 cu i iTitii ti nii ii i jo á pi Mibi; ( n enyu 1 rá-

,h¡ , ó , . ui i 1 i LUil nb n til ns iRie cr t u-
Hi ni i1 - 11 i i JII T u 11 41 1 j 1 n ni i u d 11 1 Lk rt j  c' 1 
i, i , |iP i M ih i i i i i , i ,ir . i1 y la reiinmii en el
i I , ¡  ̂ i 1 1, cna nirdl» o' i o si riportaban cmi rrs

1 i i il o ,1 Tin rni rlu du i pn ha i :
¡i® 1 n11! « i! [o i ii vi 1 i ii ilj 1 qu rJlrinli -i L nc

■* 1 qu i c1 1 1 i u 1 r d m ule ¡ni i Ro mi i i , i  uu 11 ll de
m i]1 ¡ 1 1 ¡ir u n  I1 i 11 »» mi i mu li! i*» i un 1 i c -
I u ,1 j i i j 11 i 11 i i nd ib ii» « ! ii1 \ 1 i 111 il i d 41! 2 di 1 1 ! ’ j 11, di
 ................... I I I  r  I I  J 1 I I I  I d  j 1 II I I  |  I I  1 ¡ S  Sil i ' l i l i l í  I l i f  l  1 n  i 1 i u

j i  i r  ji » i 1» ¿ü ii v i  i i» ii i ni J u t m  [ni pu-' 11 j j b i '
t 1 ( Tr

J,8 i'i y nli u ni i j m l |ij i 1 i ó i Jas luí no ‘orifb Oí» u-iv.if
j h ni i| i ni íi li ¡ 11 rli hi n  ri-"nui!i i i ',ri, m 1 un i jiLCi ii irjri
1 i i m '| i| i ( i j 11 i i 11 i i i 'i i 111 ¡i i i i i na Mi i n i i c
I  L  , I I

1 n ! ui  ..........  jim 1 ir gil 1 inm \ i i inJ - poí Ufuim ]
J f !»i - i ii 11 «I í i l i r u p i  i'i¡ iihifii , y ijiin cr u( lili «Oí lm lli -
iiji i ¡i 1 »r i 11111 r , 11 n n ij ni ¡ns i « un 11 I cu ¡i» ii i J s d * 11
di li 111 ci1 ’i i i i i i í i 1 n i c ni n»111111 ¡ r i 111 lili ii ii 11 u
i i1 r i i i M mi i 11 111 /i 1 lis 11 í 1 i y p io i i n i i u li i n-
 ̂ ni L 1, o j o 1 1 i1 I i7 I y J 1 ' ju uk» j» n (r ubi 1 118 i!i J

inin » di \,y i1
d ¡Mi J 1111 1 i1 1 1 J i 1 1 d1 * i , í i di s 111 11J b

i » 1 ii i 1 il i n i i r  »r i ii i i 1 i 11 111 'I fn  i j
i r i i 1 ;ri i i i * ii \i l Tni iiii njij t 1 i i fiIr jim nli

, I ’ 1 i I j  r m 7 r i 1 rii t» 0/ rn v la p j h« ju, 1 jjiiii-
j i1 11 t 11 í i n i i t r 1 f i i1 11 i i ■ i r i  i i s 11 i ,

y  i n i i ! r ' u | H i r " rl i r u r m i’íj i
i l ! , j I i n d i i' lí i " tisT ¡gJ"

rJ  i i j . r  iqn rh r q» ¡r c l j p o r l o  qu»* cllidm 
; ¡ i V  i c L¡j f 1 J i1 i i, ,i ii ii i i I i p» orín dr! Ju n i
« i Ju i » uj n ni> i u1 i i i i 1 b ii kn dí qjiiu,

h a b í  * 1 Ó (Fr f 1 q u  j fV'  m e ,  n i< / L u í a  J t  i  f sp»  n ih í i  -
m/'u f y i  i  ̂ í f ’ f rv] »e oí cu - qu l , ii ¿ re f. |j«i r fi
el jiiícm:

5° ( cr rr -o do . ¡ i, \ * ¡ srj^ddoi anocdur ii iuju ] m i
debe i' i v  f ! . rií/u da 5 or A

Vistos lo-, re 1 /en de Hcnsdc'uij y deb usa, y teniend j pie-
Svid c h  circuir,Erar 7, ibd ai d 9/, tos artículos i i ,  18 18
49, 50, real» ®,a onl o7, tolla ncmuNfrativa del 97, y lo, uli, 
núúiev > 22 *eA 472, y ¿18 en r u eyunua <»arie, todos dí 1 * V>- 
digo penal, hü i2 y íp  d, j  o juro rrl -r/r.z cu :1 p:i edi- 
loienío, los 87 y 89 de ia uc xnjiií^Viiiímí) criminal, y las 
regias 3.a, 4.a y 5 / d e ir t  1/ Jci U uaí- de W2 ex l í - 
0jem.br-e de iWlfp

Falla que declarando que los hechos probados de autos 
constituyen el delito de injurias graves, su autor y como tal 
único responsable civil y criminal monte el procesado Manuel 
Lamas Castro, si bien militando en su favor una circunstan
cia atenuante, dobia coadunar como condena al mismo á su
frir la pena de seis meses y un dia do destierro y al pago de 
la mu lia do 475 pesetas y á la mitad de las costas procesales, 
sufriendo en caso do insolvencia en lo que respecta á la multa 
y costas ded' acusador privado la respoosabilidael personal 
subsidiaria á razón do un día de arreste por cada 5 pese
tas, y absolver como absuelvo libremente por falta de prueba 
á la Francisca Castro y García, declarando la otra mitad de 
costas de oíioio.

Y por esta su sentencia deñnitivamcnle juzgando en grado 
de primera instancia, así lo pronunció, mandó y firma S. S., 
de que yo Escribano certiíieo.=Lorenzo López Caamaño.=Vi- 
cente Novoa.»

Notificada á los Procuradores de las partes, por el de los 
procesadas se Interpuso apelación, que fue admitida por el si
guiente

«Auto.—Resultando que dictada sentencia en esta causa 
con fecha 18 del actúa1, so notificó á los Procuradores de las 
partes, y D. Juan Vidal, como de los procesados, interpuso á 
medio del anterior escrito el recurso de' apelación:

Considercuiac que esta fué propuesta en tiempo y forma, 
se admite en ambos efectos la apelación que interpone el 
Procurador Vidal de la sentencia dictada eu este asunto, y en 
consecuencia, previa citación y emplazamiento de las partes, 
remítanse ios autos originales á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia.

Lo mandó y firma el Sr. D. Lorenzo López Caamaño, Juez 
de primera instancia do este partido.

Lalm 28 de Octubre de 1870.=Lopez.=Vicente Novoa.®
Y  como se ausentase de su domicído el Policarpo Quinta, 

ignorándose su paradero, en virtud de lo mandado libro la 
prcsemte, por medio de la cual se noúíiea la sentencia y auto 
insertos al Policarpo Quiutá, citándole y emplazándole para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inser- * 
cion de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á deducir 
de su derecho lo que tenga por conveniente ante la Excelen
tísimo. Sala de lo Criminal de la Audiencia de la Cor aña; ad
vertido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Laiin 20 de Diciembre de 1876.==Lieenciaio Vicente Novoa.

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia se sacan á pública subasta di
ferentes muebles por la cantidad de 1.077 pesetas, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 25 del corriente y hora de la 
una de su t rA:,  en la sala-audiencm del Juzgado, sita en el 
1 alacio ój Jm txia; adv rtióudofo qim x«o se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

Madrid l i  de Enero ae 1877.— El Escribano, Luis Her
nández. - X —499

Madrid.- Buenavista.
En vuiud de providencio, dictada por el Sr. D. Francisco 

I/jarhn, Jixz ¿e primera instancia dei distrito de Buenavista 
cu. e. 1c Coito y refrendada por el iniz^sciito, se cita, llama y 
e tpLiza á cuernas ptr»tnas se cr» aa con derecho á les bie
nes qarJaduD al lilJeco liento aí imestAo dj D. Domingo Oter- 
i un  y A ir ia  i ataiu» de Vitoria j  v e x n  » que fué de esta ca
en 1, poa q* a denti ' t-d tor>xn*» de 2ü chas se presenten á 
t i , li 1 irm  o en i ialio Juzg x  y Escribanía; habiéndose

ps , t o[ i J i nqie~» » jjcmi i íen *1 do lo ̂  n en ores D. José,.Don
Pul x « D» Eifuih y i) ña x m i», d» 1 A ’rparo Magdalena Oter-
ii'ui y P : Mr, híj< bgitnnos nol D. Domingo Otcrmín.

Mu J*id 10 lL  J l í.» 77 —V.° Juez de primera
ju  tr/ rL  F  t ti 'k.c 1 Fu idmu—1 o¿ x x  iunct »ieS. S , Lorenzo
Sancho.: X —503

Madrid.- Congreso
D, 1 r n x¡ X 11 i u D. fJIr.j Rey t* >u titucional do España, y

i o .-o i M i ! », F. J i<bü i! i ex y 7i»lxv r te, Caballero de la
Iti r J i i luí lió i O ’d n E  , ou l > de Curios I I I  y Juez de
I ji j 11 i í l n ' i i L ¡I i . j tí» df! í lopin^o de esta villa y
Corte.-,

il i I ji o ¡ti roquín i 1 i r ijt abijo á los Sres. Jueces 
mi jm jiir irjjin - 11 rhei i / ;uí mu» j: ludo, participo 
qu bu y 1 ,i ioi n f|b j -11 j /  i '  ¡ i e, natura! do Mo-

! , pi f * Ji i j i ó / , , , r , li Fu ue» e_ Ib-i la, de
f- *. i rO i . 1 ' , fu * i i  i f x  y  o  ; ci 2  1 c i o  i e  c i i a c l ,  q u e  l i a -
i jiíi mi t i r  Ir» ’m r Jr iX  í i d: .-r do nué-pc i en la calle del
y mi i i/» ,  mu mti j, jiifo Mtg. l  c, y qu / en la actualidad
i giju ii r  a di x * j ,r'» c 4 imiuv personales las si-
jj 11 j n1f : t x i tura jmgu/r, dvlp^’e, color morc
ar rj. * tfi’ d»' íL ( c so 1 i ' í h ; vi t*1 mzuiGra nueva de j 
p iiio eh ilr y \)\ ntr [ . 1 1 *firu ele 1 mi n, corbata de color, 
i j i i r< r Jgrji/ 1• i c<i ?) id y hf rn’ * m Ll i^o negro; calza
ootjroí ii p /  f r uj-wa q ¡nía qm t ~ u u  del término de 30
cju cTfip^rtzca tu díídif Jn/gml > y E~xrib mía del que re
frenda ó oír una noli be: do o no ¡a xm -a que se ie sigue por 
hurio de nn reloj; apacible o q.^ du presentarse será de
cía 1 i r a  Lo y L  p w   ̂ pujni ir», que haya, lugar con 
í iTtgb á iu 3 y.

En su cu   cu iiu/duc A S. M. exhorto y re 
uní en», y de mi p. F • xmgM y cu í y  ** h>ias las Autoridades 
judíciahs, (ó, A , uíiíx,iO»y funci morios de la policía judi
cial y a eitaJquú r r^punnl, yvoc, >rl o á h üimea, captura y re
misión a la cám<rx púbñc sí, r g  \ íI11 á mi disposición al
ínuícatA Fu  ncíhc j Ríi >it» N u h

Ovó. a i líbdnd á 80 dt* D 'd a /  / f>e 4876..=Jacobo Reca

rey.==Por mandado de S. S., y por Valdés, Julián Fernandez 
Viso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ja cobo Re
carey y Villaverde, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso en esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, por medio do la presento cédula y término 
de 20 días, que empezarán á contarse desde la inserción de 
la misma en los periódicos oficiales, d Julián Platel y Gomsz, 
do 24 añas de edad, casado, do oficio jornalero, que ha estado 
accidentalmente en. esta Cor te  el día 9 de Diciembre último 
en el núoi. 10 ele la calle de Don Pedro, oficinas del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Sal esas, ó ante el Juzgado mu- 
eipzi donde tenga su domicilio, para que lo ponga en conoci
miento ríe este, con el objeto de que preste declaración en la 
causa criminal que se signo contra Ramón Alvariño Gómez y 
Adrián Irúa y Guerra per intentar estafar al Julián en la cav
ile del Amor de Dios, enseñándole un cartucho de perdigones 
y media onza de cartón; bajo apercibimiento que de no veri- 
cario le parará el perjuicio que ha va lugar.

Madrid 3 de Enero de i877.=V»° B .°— Jacob o Resarey.^El 
Escribano, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia dictada, por el Sr. D. Jacobo Ra- 
carey y Villaverde, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso en esta capitT, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita por medio de la presente cédula por una sola vez 
y término de 10 ciias, á contar desde 3a inserción de lá pre
sente en los periódicos oficiales, á Miguel Gorostarzu Rezóla, 
de estado casado, de 27 años de edad, empleado que fue de la 
casa de préstamos, calle de Espoz y Mina, nú ni. 7, y á José 
N.} dependiente ó encargado que fué de Doña Antonia Soto» 
mayor á últimos del mío de 1874, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salegas, ó ante el Juzgado 
municipal donde tengan su domicilio, para que lo ponga en 
conocimiento do este, con el objeto de que presten declaración 
como testigos en la causa criminal que á instancia de la Doña 
Antonia se sigue contra D. Angel Egea y Salcedo por estafa; 
bajo apercibuiiiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 3 de Enero -de 4877.—Y.9 B.°=Jacobo Reearev.-— 
E l Escribano, Rafa el Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corle se cita, llama y em
plaza á D. Ramón Martinez, sus herederos ó causahabientes, 
para que en el término de seis diascomparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á contestarla demanda de 
menor cuantía entablada contra los mismos por D. Antolin 
Bedano sobre prescripción y cancelación de una obligación 
personal de 693 pesetas y 75 eéuís., constituida por. escritura 
de 29 de Noviembre de 1814, sobre la casa núrn. 22 nuevo de 
la calle de San Juan de esta dicha Corte.

Madrid 43 de Enero de 4877 = V .° B.°-=E1 Sr. Juez, Jacobo 
Recarey.— E l actuario, Antonio García. X —102

Madrid.- Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Jaez de primera instan

cia del distrito del Hospicio do esta capital.
Por la presente reqiüsitxria se cito, llama y emplaza á Don 

Antonio Porta y García, de estado casado, de 56 años de edad, 
empleado cósante, domiciliado en la calle de Amaniel, nú
mero 3, piso tercero, y cuyo paradero y señas personales se 
ignoran, para que en el término de 10 d!as se presente en di
cho Juzgado ó en la cárcel do Villa á responder de los cargos 
que le resultan en la causa 'criminal que contra ol mismo se 
instruye por estafa.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho D. Antonio 
Porta García, conduciéndole en clase de detenido á este Juz
gado ó á la.cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre de i876.=~Nemesio Lon- 
gué.—EL actuario, Francisco de Lanzas.

Madrid.- Hospital
Por el presente y en virtud de providencia Gol Sr. Juez do 

primera instancia del distrito del Hospital de eslía Corle , se 
cite y llama á un sujeto conocido por Pepe el Manco, cuyo pa
radero y domicilio so ignora, el cual estaba en la madrugada 
del dia 4 de Diciembre último en la taberna de la casa nú
mero 4 de la callo de Santa Inés, á fin de que en el término 
de- seis dias comparezca en el referido Jurgado y Escribanía 
del que refrenda á presar che laxación como testigo en causa 
criminal que se instruyo por lesiones.

Madrid 4 do Enero do 4877.=*V.° B.°—Iturriaga.—E l Escri
bano, Celestino de Flores.

Madrid.- Inclusa.
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dei distrito de la Inclusa de esla Corte, ciclada en autos eje
cutivos en vía de apremio á instancia do D. Torihio Reca y 
Coll contra la Sociedad Angel Herráis y Compañía, se saca á 
pública subasta el edificio y fábrica de harinas, sito en las 
afueras de esta villa, paseo de las Acacias, sin número, barrio 
del Puente de Toledo, distrito municipal de la Latina, que 
linda al Mediodía, que es sa Reliada principal, con el referido 
paseo de las Acacias; al Oriente, que es otra fachada, con calle 
proyectada del nuevo ensancho de esta zona, cuyo terreno 
pertenece al dueño do la fábrica; al Norte con torrend proin-
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diviso de D. Plácido Gisneros, D. Manuel Martínez, D. Ensebio 
y D. Juan Befegon y con la casa-imprenta de D. Manuel Mi- 
nuesa, y al Poniente con terreno de B. Baldomcro Moreno y 
casa-fábrica de papel de estraza de D. José Pons; comprende 
una superficie piaña de 48.034 piés cuadrados, equivalentes 
á 3.873 metros superficiales y 41 decímetros, con inclusión de 
todos los muros que cierran la finca, que se compone de las 
construcciones necesarias ai objeto de la, fábrica de harinas, 
con seis pares de m ue las , máquina de vapor do fuerza de 30 
caballos, calderas, maquinaria de engranaje para el  ̂ movi
miento, tornos do cerner y demás artefactos de la misma, y 
dependencias para graneros, almacén de harinas, cuadra, ja r-  
din, &e.; tasado en junto en la cantidad de 846.538 pesetas, á
rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el día 5 del próximo r e -  
brero, á la una de su tarde, ante el referido Juzgado, sito en 
el piso principal ck-LPalacio de Justicia*, previiiiénnose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de tasación.

Madrid 9 de Enero de 4877.—V.0 B.°—José B alda .=E l Es
cribano, Victoriano Moreno» X—498

M a d r id .-P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta, capital, refrendada por mi, se 
anuncia por medio del presento y término de 10 dias el extra
vío de dos extractos de inscripción del Banco de España, re
ferentes á los números 74.116 al 131, 75.037 al 50 y 10¿.615 
al 617, de cuyos documentos era poseedor D. Teodoro Ochoa 
de Alda,

Lo que se hace saber, a fin de que la persona en cuyo poder 
s© encuentren los presente en dicho Juzgado y Escribanía.
' Madrid 18cle Enero de 4877.=V.# B .°=Lapiedra.=Reyter.

X—504

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s tan 

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita por el presente á María N., 
criada de servicio que últimamente estuvo en el cuarto princi
pal de la casa núm. 17 de la callo de las Pozas, trasladándose 
después á la do Jacometrezo, ignorándose el número y su actual 
paradero, para que comparezca dentro del término de cinco 
dias en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, en la plaza de las Salesas, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que se instruye contra Vicente 
Ortega Sánchez por hurto de un reloj á Pedro González 
Cortina.

Madrid 2 de Enero de i877 .«E l  Escribano, Calleja.

B. Luis Rublo y Cadena, Juez, de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Cuesta 
Peña,  natural de Vclez Tabladillo , provincia de Segovia, de
18 años de edad, soltera, hJja de Sebastian y P e tra ,  sirvien
ta ,  cu vas señas personales son: estatura alta, color moreno, 
ojos pardos, pelo y cejas castañas y ;nariz aguileña y gruesa, 
cuyo paradero se Ignora, para que en el término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado, piso princi
pal del Palacio de Justicia, á fin de ampliar su declaración en 
cansa que contra la misma se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento de que si dentro del expresado término no compa
rece se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto pido y-encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre la procesada María Cuesta P eñ a , y 
á las demás Autoridades y agentes de policía judicial que su 
pieren el paradero do la misma, procedan á adoptar las me
didas oportunas á fin de que tenga lugar dentro del expresa
do término la comparecencia en este Juzgado de la repetida 
María Cuesta Peño.

Bada en Madrid át 3 ele Enero de 1877.—=Luis Rubio y Ca
dena.—Por mandado de S. S,, Manuel Viejo.

M o lin a  d e  A rag o n .

B. Félix Herrero y Sicilia, Jimz do primera instancia do 
esta ciudad de Molina de Aragón y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Román Embid 
vecino del pueblo de Rueda, y cuyo paradero se ignora , para 
que en el término de 10 dias, á cu i ta r  desde, la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en la audiencia da este Juzga
do, sita en el ex-con vento de San I f nc seo do esta población, 
á oír la notificación del acto do n < miento y prestar d e 
claración inquisitiva en la causa ,L. e contra el misen o instru
yo por sustracción de roses lanares; pues si así lo hiciere se 
le oirá en justicio, y en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al pr< pió tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII exhorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de 'policía judicial del Reino, y de lá mía les ruego y en
cargo procedan á la busca y remisión á este Juzgado del men
cionado procesado.

Dada en Mo'ina de Aragón, á .4 de Enero de i 8 ¿7,-—Fefix 
Herrero y Sicilia.—De su orden, Leonardo García.

Señas de Román Embid.
Estatura regular, de 30 años de edad, polo rojo, ojos par

dos, nariz regular, cara gruesa, cargado de espalda, barba 
clava, cdor sano; viste calzón cort*) de paño, chaleco ele pana 
chaqueta de paño, faja azul,  medias de lana az u le s , pedugos 
blancos y alpargata ó aibaroa.

P a l m a . - L o n j a .
D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogo,Jo de los ilus

tres Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Ma
drid, Secretario honorario de S. M., Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española do Carlos III, de la ínclita y mi
litar de San Juan do Jerusalen y Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto so cita, 'llama y emplaza á 
todos los que se crear» con derecho á la herene’a. que dejó el 
finado D. Francisco Fáster y Forteza, fallecido accidental
mente en la Habana el 9 de Diciembre del año último, para 
que comparezcan á deducirlo dentro del término de 30 dias en 
lo san tes  de abintestato del referido finado, promovidos en 
nombre de Doña María Buenaventura Forteza Maura; pues si 
así lo hacen se les oirá y guardará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Palma í i  de Octubre de 1876..= Francisco Javier P&tiño 
Moreno.=Por su mandado y por indisposición del Escribano 
Sureda, Miguel Villalongo, Escribano, —X

P a s t r a n a .
D. Antonio Vergara, Jaez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria liego saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crimi
nal por el delito de estafa contra D. Evaristo Caballero y Fer-  
rcr, natural de Huete, provincia de Cuenca, y vecino de Rone
ra, de este partido judicial, casado, propietario y- Recaudador 
de contribuciones, de 50 años de edad, hijo de Antonio y de 
Francisca, ya difuntos, en cuya causa tengo acordado se re 
ciba declaración de inquirir  al mencionado Caballero como 
procesado; y no habiendo podido citársele por ser ignorado 
su actual domicilio ó paradero desdo primeros de Julio últi
mo en que desapareció de su casa y pueblo referido, sin  que 
se sepa ó presuma dónde pueda hallarse, he dispuesto en auto 
de 30 de Diciembre último publicar su llamamiento para que 
en el término de 15 días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho término, que se con
tará desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado,en Pastran-a á 2 de Enero de 1877.=Antonio Verga* 
ra.==Por mandado de S. S., Agustín de Rueda.

Utrera.
D. Vicente Blanes Castillo, 'Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se hace notorio que en este Juzgado y por 

la actuación del Escribano que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio por consecuencia del encuentro del cadáver 
de un hombre en el sitio del Corradilio, conocido por el R in 
cón del Convento, término de Dos Hermanas, cuyo cadáver re 
presentaba corno 7o años, vestido al uso de los pastores anda
luces, con chaqueta do paño vieja color café oscuro, chaleco 
negro nuevo abrochado hasta arriba, pantalón de lienzo de 
algodón azul viejo, con una rotura redonda sobre la rodilla 
izquierda, faja encarnada de estambro en buen uso, zajones de 
piel de cabra ú oveja, zapatos rusos.

Y-para que los que sepan quién sea el referido cadáver, ó 
tengan datos sobre ello, comparezcan en este Juzgado dentro 
de nueve áias á exponerlo, se publica el presente.

Dado en Utrera á 89 de Diciembre de 1876,—Vicente 13 la
ñes.—Por mandado de S. S., Antonio Carrion.Valencia.-Mar.

D. Gabriel Cu artero Atienza, Juez de primera Instancia 
del distrito del Mar ele esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á ü. José Mo
rales de la Sierra, capataz que fué del presidio correccional 
de esta capital, de 47 años desdad, natural de Madrid, bauti
zado en la iglesia parroquial de San Lorenzo, hijo do D. Ma
nuel y de Doña Antonia, sin que consten más antecedentes, 
ausente en ignorado paradero, para que cu o i término do nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que 1c resultan en la causa que estoy sustanciando contra el 
mismo y el confinado Vicente Fenollosa Me fin sobre fuga del 
último; .bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia & 81 de D icio more de 1876.—Gabriel 
Cuartero Atienza.=Por su mandado, Jorge Manuel Perales.

V a le n c ia .-S e rra n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden Española de Carlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presento hago saber que habiendo cesado en el cargo 
de Registrador de la propiedad de Moneada D. Pascual Adar
gues y Termes, han de devolverse las depósitos que por vi a 
de fianza fuá haciendo de la cuarta parte líquida de les hono
rarios que devengó,

Y en su consecuencia, con arreglo á lo que prescribe el a r 
tículo 306 de la ley Hipotecario-, se anuncia por sexta vez d i
cha devolución, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción ó reclamación contra el 
referido D. Pascual Adargues y Tormos por el ejercicio del 
mencionado cargo oe 1 legistrador oo la propio-van lo vCii— 
fique a en forma á Jes efectos legales.

Dado en Valencia á 21 de Diciembre de 1876.—V. de Pi- 
nics.—í\,-r gu mandado, Mariano Guillen.

Valle de Cabuérniga.
D. Alfonso Xílj por la gracia do Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombro D. Vicente Perez de Leus, Juez 
del partida de Cabuéxñgo, provincia de Santander.

Por la presento requisitoria, y como comprendido en los 
casos 1.° y 3.° delart. 189 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cita, llama y emplaza á Pedro Peña Casado, natural del 
pueblo de Baró, Ayuntamiento de Camaleño, vecino del de 
Obargo, distrito municipal de Pesaguero, en el partido de P o 
tes, de estado casado , sin familia, de 53 años de edad, ficen- 
ciado del presidio de San toña, donde estuvo cum oliendo con
dena por pcua correccional hasta el 8 de Noviembre último, 
de oficio labrador, sin apodo; sabe leer y escribir im - im c ta -  
mente, sin más instrucción, y es hijo legítimo do H m uel y 
Gabriela, ya difunt s ,  para que dentro de -15 diesu contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido, de 
la que .salió en libertad provisional, con objeto de notificarle 
el auto en virtud del cual se elevó la causo, á píenario, y so 
mandó que se le comunicara al efecto de evacuar el traslado 
dol escrito de calificación fiscal; bajo apercibimiento de que 
trascurrido aquel término sin presentarse será declarado re
belde, parándole o! perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tic m o o se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á su. busca, captura y 
conducción á la referid n, cárcel; pues así lo tiene a cordado en 
la causa que se le sigue por hurto de efectos.

Dada en Valle de Cabuérniga á 88.1o Diciembre de 1870.*= 
Vicente P. de'Ceiis.—Por mandada de S. S., Manuel F. Rubín.

Señas del procesado Pedro Peña Casado.
Estatura alta, color bueno, cara regular, nariz y boca Idem, 

ojos garzos, barba y pelo entrecano; viste pantalón de paño 
rojo, chaleco ele paño can rayas de fondo claro, chaqueta tam 
bién de paño color de ceniza y sombrero hongo negro ; calza 
borceguíes de cuero, y trae como abrigo un capote viejo de uni* 
forme de carabinero.

V erin.
D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto se hace público que el día 2 del 

actual fue hallado en el horno del pueblo de Mandip., perte
neciente al distrito municipal de este término, el cadáver de 
un hombre que hacía cosa de un mes andaba pordioseando 
por dicho pueblo, y cuyo nombre y vecindad se ignoraba, por 
ser imbécil ó loco y no contestar á las preguntas que sobre el 
particular se le dirigían.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los parientes ó 
herederos de dicho pordiosero, ofrecerles esta causa y más 
efectos que á los mismos puedan interesar, he acordado la in
serción de estos anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia, poniéndose á con
tinuación las señas personales y del traje que vestía el men
cionado pordiosero.

Dado en Verin á fifi de Diciembre de 1876.— Genaro Coton 
Pimentel.—De orden de S. 8., Gregorio Baro.

Señas personales del pordiosero.
Estatura regular, edad sobre 60 á 61 años, barba canosa y 

poca, pelo id., nariz afilada, ojos azules, complexión robusta, 
cara redonda; vestía pantalón de cutí azul viejo, chaleco de la 
misma tela, chaqueta de pardo monte remendada.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B a n c o T e r r i t o r i a l  E s pañol .
CRÉDIT f o n c ie r  e s p a g n o l .

El Banco Territorial de Es paña convoca á junta general 
ordinaria de señores accionistas, al tenor de lo que previene 
el art. 49 de los estatutos, para ei día 10 áci mea do Marzo 
próximo, á las dos de la ta rd e , calle del P rado , núm. 9, se
gundo:

para resolver los partí o alares señala .los por el Consejo da 
administración en la convocatoria pera junta general extraor
dinaria del día 15 de Octubre último.

Para que los accionistas pued&n tener representación en 
dicha j unta, habrán de llenar las formalidades prescritas en 
los artículos 40 y 48 de los i d m v  estatuto?; á cu jo  fin se 
designan para depósito de acciones en Madrid el domicilio 
señalado para la junta general, y en París en la Caja de De
pósitos y-Descuentos, plaza do la Opera, no i.- 3.
~ Madrid 14 do Enero de 1877.—Por i Jo del Consejo^le 
administración, el Secretano, ri  ce Jo. * R _ * na, -v-—?„0ü

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T elégrafos. 

Según los par tes  recibidos, ay e r  llovió o a  Oviedo y  V ito r ia .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  1 3  d e  E n e ro  d e  1 8 7 7 .

TKMPS' T̂SO'.t
■ ‘ v humedad *10i aire.vfc! ----------------- — • MsSCCIOS S¿74»0

nQHAS ^rometro J -or.ra o
reüum:.a a (? y clase do! viento. ¿si cíela.y en ¡ íuí.vkvís- •

tros. . SS<’Í>- I Ciiq̂ __

6 do la m 7 i 0 So 3 0 ‘ ’G N O..  ¡Vienta Casi cub.°
n y ú s  r,]’ 7-12*03 2V 4 4 N. N. E. Brisa . .  Idem,

^ d e l d i a ! ;  71 i ‘89 0 1 ¡ 4 7 E ¡ ídem ..  Nuboso.
0 An la t 71 i ‘39 8 4 j 5 2 V. r  . . ,  ¡(.alma . a  nooosC.1% ■’ 7 i 2' I 3 : 4-7 3 0  ¡K. N. K .; IcFm  . . d e n ,
1 do la a ]  1 7 \ 3*42 3*3 ! “2 2  |E. N. E . - í d e m  . .  Id e m .

Temperatura máxima dol aire, á la sombra * » • • • • •  9
Idem  mínima dei i d . . . » ............................... » • ....................................... i ' l

Diferencia  ............ ................ *............ i b
T e m p era tu ra  máxima a! sol, á 4‘47 metros de la t i e r ra , .  21*0 
Idem id. den tro  de u aa  esfera de cnsra i .  . . . . . . . . . . . . .  36-o

D iferencia , . . . . . . . * • • • « • • ■    4a 0

Lluvia en la s 24 últimas horas, en mUímelros, »
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D e s p a c h o s  te le g rá f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  o b s e r v a to r io  d e  M a d r id  
s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s f é r ic o  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  e n  v a r io s

 p u n to s  d e  la  P e n ín s u la   e l  d ia  1 3  d e  E n e ro  d e  1 8 7 7 .

| x iijlT U  ̂ i , UJ> * ,-í s.. o ¿Vi n O ;< ;• \

Kvvqr.j .d | ¡ ^¿•r.ino nsa*»'?
(v. 3 a ; i^í- f.-rnács -le1

W k i m r t i -  *>*<' • '  ( U : ; I W 1 , . 0 . , e i  ,: e | a m , ?
mar »n 4«. j y e n io

l í .3VÍM'v)L.. _̂______________________________ _____________________________ _________________
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

De1 \ , i  O 'u i 1 vio en esto día po r  la In te rvenc ión  del Morcado 
de granos y nom  de preciovS do ai'tíciüos de consumo, resulta lo s i 
guiente:

Carne de vaca, de  1 3*75 á 44*50 pesetas  la a r r o b a , y  á 4‘34 el 
kilogramo.

ídem de carnero ,  á 0T7 pesetas la libra , y s 4‘07 el kilogramo.
Despejos de cerdo, de 12*50 ¿ 1 4 50 pesetas la arrooa ;  á 0 59 la li

bra ,  v a DOS el kilogramo.
Tocino añejo, d e "4 9*50 á 21 pesetas la a r r o b a ; do 0*94 á 4 pese ta  

i a libra, v de 2*02 á V M  el. kilogramo.
Idem fresco, de 4 9*50 a 24 pesetas la ?u*robs; de 0*82 á C‘94 la 

librai. i  de *5*76 4 2‘0á el kilogramo.
I d e m  en c a n a l ,  de 4 9*50 á s4 pesetas la a r ro b a
Lomo, de D42 é. D25 U l ib ra  f y  de D44 á 2*69 el kilogramo.
7 urnon, de 30 a 35 pesetas la a ero h a ; de 4*25 á D75 la l ib ra ,  y 

d.e 2 71 á 8*¿A; A. L.iiógramo.
Pan de dos libras, do 0'3í> á 9‘41, y do 9*44 á 0{í 7 pesetas  el kilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pese tas  la a r ro b a ;  de 0G5 á 0‘59 la libra, 

y  do 0*54 á ¡ ms el üUógramO-
Judías, de 5 ‘"0 á 8*50 pesetas la a r ro b a ;  de 7*25 ¡,*87 la libra ,  y

de 0*54 á 0*70 e.i kilogramo.
Arroz, do 6 á 8 50 pesetas la a r ro b a ;  do Gk5 á 0‘37 la l ibra ,  y  

de 0‘54 a 0*70 el kilogramo.
Lentejas,  de 8*59 á 8 83 pese tas  la  a r ro b a ;  do 0G5 á 0‘29 la  libra . 

y  do ‘0 34 a 0‘í53 el kilogramo.
Carbón v e g e ta l  á 4*75 pesetas la arroba ,  y  á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral , á 4 ‘25 pesetas la arroba ,  y á 0 M el kilogramo.
Cok, á 1 peseta  la a rroba ,  y á 0*09 el kilogramo.
Jabón,  de 1D3G á 41 pesetas la ar roba ;  de 0*53 é 0*68 la libra , y  

de D I 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas , de D50 á 1*75 pesetas la ar roba ;  de 0*08 á GG Í la l ib ra ,  y  

de 0*13 á o*19 el kilogramo.
Aceite, do 20 á 22 pesetas  la a r ro b a ;  de 0‘o5 á 0*72 la libra, y  

de 4 5*4 0 á 4 6 70 el decalitro.
Vino, de 6*:0 a 10 pesetas i a  a r roba ;  de 3 23 á 0‘35 el cuar t i l lo ,  y 

de V55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á o*48 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decáli tro .
Tngo , precio medio, 11*90 pesetas la fanega,  y s i *53 el hectolitro.
Cebada,  id. id., 6*8! pesetas ia fanega, y  10‘54 el hectólitro .

Nota.  Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 74 . — Car
neros,  467.—Corderos lechales, 258.—T erneras ,  4 27. - Cabritos, 4 44.— 
Cerdos, 217.—T o t a l , 4.4 89.

Su  peso en l ib ra s» * . 434.230.— ídem  en  k i lo g ra m o s . . . .  61.4E6

Est-ixdo ds los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer p o r  arb i tr io s  sobre art ículos de consumo.

PUNTOS D S  RECA UD ACIO N. PtOS.CéntS. PUNTOS ?)E RECAUDACION. PtaS. CéñtS.

T o le d o . .    2 S83‘34 v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
S eg o v ia . .  ............. .......... 2.073 07 Fábricas de ceryeza:
Norte   ........... .. 9 634*15 segunda q u in c e n a   »
Bilbao.........................   1.329*72 Fábrica del gas, cok y  ^
A r a g ó n . . . . .    I J  76‘ f 6 residuos ................................  »
Valencia   ......  8.207‘22 M a ta d e ro s . . ,    4 8.262*60
Mediodía  ......... .. \ 3. i 87*74 ------— —
C o rre o s     / ........... mi11 T otal.» . . . . . .  53.777*4o
Pozos de n i e ve iu t e r -

Lo que se anuncia  al público p a r a  su  conocimiento.
Madrid 13 de E n e ro  de 4877. — El Alcalde,  A. Conde de Here- 

d ia-Sp íno la .

PARTE  N O  OFICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.—- Ayer tardo asistieron á la Salve de A tocha 
S. M. el R e y  y S. A. R. la Serma. Señora P rincesa  de 
Asterias.

Esta tarde á las tres se verificará con toda solemnidad 
el acto religioso de bendecir é in a u g u ra r  el pr im er  hospi > 
tal de niños de esta Corte por el ¡Si\ Obispo a u x i l i a r l e  
Madrid, siendo padrinos S. M. el R e y  y  su A ugusta  H erm a
na  la Serma. Señora P rincesa de Asturias, que as is tirán  á 
la ceremonia acompañados de su serv idum bre y  escolta. 
Todas las Autoridades de Madrid han  sido inv itadas á  este 
acto, que am enizará *¡ina banda de música.

Hoy domingo se reúne la Sociedad A ntropológica ,  á 
las dos, en el Museo Velasen, p a ra  elecciones y p resen ta
ción de cuentas.

Según leemos en la prensa de anoche, hoy  se celebrará 
en casa del Sr. Cánovas del Castillo una velada li te rar ia  
con objeto de oír  las ú ltim as composiciones ylei inspirado 
poeta 8r. Zorrilla.

Hoy domingo, ¿ la una  de la tarde, se celebrará en el 
P aran in fo  antiguo de la un ivers idad  Central la aco s tu m 
brada Conferencia agrícola, que estará á cargo del señor 
D. Zoilo Espejo, Subdirector de la Escuela superior  de I n 
genieros agrónomos, quien disertará sobre el s igu ien te  
tema: Del ganado vacuno. Su  util idad y su importancia  en  
esta provincia.

Hemos tenido el gusto de recibir  un ejemplar del folle
to que acaba de publicar el íteneral Sr. López Domínguez 
con el títu lo de San  Pedro de Abanto y Bilbao; operaciones 
íel Ejercito del Norte, mandado por el Capítan General 
Duque de la Torre en  1874.

.La innovación  in troducida y ya  m uy  generalizada en 
ñ comercio de es tam par  sus prospectos y anuncios en t a r 
jetas con cromos, que convida á conservarlos y constitu -  
/ en por lo tanto un anuncio  de carácter  permanente , ha 
lado ^ocasion á los m ás variados y artísticos caprichos. 
jos ejecutados en la litografía da la señora viuda de R o -  
Irigucz, plazuela de Isabel I I , son notables por la belleza I

í del dibujo y  excelente tirada  en colores, siendo ya  en g ran  
¡ núm ero  los industria les que lian acudido á i s t a  nueva  cía- 
I se de anuncios para dar publicidad á sus productos.

Anuncios.RECOPILACION DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE- 
^  nes y  circulares sobre  la contr ibución de inm ueb les , cultivo y ga
nadería*, por la redacción  de El i ons-ult*. r  fíe Ayvntamícni.-s y  Juzga
dos m unic ipales . -“Comprendo todas las disposiciones dictadas en la 
m a te r ia  hoy  vigentes desde el 23 de Mayo do 184o hasta A bnl  último., 
en que se publicó; y  p o r  Apéndice p a ra  su complemento el Real de
creto y  reglamento  de 4 9 de Setiem bre  para  la formación de los n u e 
vos anulíararnien los en toda España.  Su precio 13 rs. en rústica,  y  4 7 
encuade rnado  ó la holandesa.

El Apéndice suelto encu ad e rn ad o  en rúst ica 2 rs. Se v en d e  calle 
de las Torres ,  4 3, bajo.

¡ EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES Y 
**' trasmisión de b ienes.— Com prende la ley de 26 de Diciembre 
de  1872; el reglam ento  de 4 4 de E nero  de 4-873, con las tarifas ad jun 
tas  y  las re fo rm as establecidas por  la ley de Presupuestos ele 21 de  
Julio de 4 876, y c i rcu la r  de 28 de Julio re fo rm ando  varios artículos. 
Administración del  Consultar cío A y u n ta m ie n to s , calle de las Torres,
4 3, bajo. ■

I  A CAZA DE LA PERDIZ AL VUELO Y CON PERRO DE MÜES- 
^ J i r a ,  por  D. Manuel Saurí.— Se vende po r  una  peseta en las p r in 
cipales librerías.

CONSTITUCION Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
Agosto de 1870, con las refo rm as contenidas f n  la ley de 4 6 de Di

c iembre de 4876 con notas, &c., p o r  la redacción de id Consultor de 
los Ayuntamic^U  5.—Se rem ite  á provincias  por  una peseta. Los pedi
dos, acom pañando sd los  de comunicaciones , á la Administración, calle 
de las Torres,  4 3, Madrid.

f A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
*A li terarias, copiados á ia pluma por  D. Manuel Os sor i o y  B e rn a rd . - -  
Un volumen en 8.° con numerosos g ra b a d o s .— Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales  l ibrerías , y  en casa del  autor, Ave M a
ría, 37 y  39 principal.

V Ü E V O  NOMENCLÁTOR DE LAS CIUDADES, VILLAS, LUGARES 
* • y  aldeas de las 49 provincias de España ,  con arreglo á la división 
te rr i to r ia l  vigente  en 4.° de Julio de 1 873.

Consta de un tomo en folio de 4.056 páginas, encuade rnado  en  
cartonaje; y  so halla  de ven ta  en la Dirección genera l  del  Inst ituto 
geográfico y  estadístico, calle de Jorge Juan, núm. 8, al precio de 4 2 
pesetas 50 céntimos. — á

PRONTUARIO PARA RECAUDACION Y ADMINISTRACION DEL
impuesto  general  de Consumos. Terce ra  edición,— Contiene los d e 

cre tos de 26 de Jun io  de  4 874 y 8 de Mayo de 4 875, o tras  resoluciones,  
ar t ícu los y disposiciones de la ley  de Presupuestos rigente,/ la última 
tar i fa ,  la instrucción de 24 de Julio último, comentada y  explicada, y  
los formularios correspondientes ,  En rus t ica  6 rs., en pas ta  8.

Hi s t o r i a  d e  c i e n c i a s  é  i n d u s t r i a s  c o e t á n e a s  y  d e  s u s

últimos progresos.  Cronicón cicniíf ico-popular ,  revista  y reper to 
rio pa ra  todos de nuevos trabajos,  descubrimientos é in ventos_científi
cos é industr ia les notables, que ofrecen perpetuo y  universal interés é 
imoortancia , por  D. Emilio H ueln .

^Bienio segundo. Tomo I. Se vende al precio de 8 pesetas en Madrin  
y  9 en  provincias, remitiendo el im porte  al administrador de Ln Gu r-  
nalda , calle del Barco, 2 duplicado, Madrid. T am bié n  se vende  en las 
principales librerías . ” "G

SA N TOS DEL DIA.

San Hilario, Obispo y confesor; San Félix, Presbítero, 
y el beato Bernardo de Corlean.

C uaren ta  Horas en la iglesia de monjas B e rna rdas  del  Sacram ento .

ESPECTÁCULOS.

1 S — A las ocho y media.— Función 72 de abono.— 
T urno  p a r .—II Trovatore.

^ e a . t s ° o  lO&pgAtlus-S*— A l a s  cu a tro  y  m e d i a — García del Casta-  
ñ ar.m— Los amantes de IC ü ta .— El perro del Capiían-.

A las ocho y media.— Punción 87 de abono.— T u rc o  im par .— 
T erce ro  de tres.— ¿ a  ¡evita.— El m anejo  de espárragos.

s a  % a r & m *il  a.«-r- A las cuatro y  media.— Turno  2.q 
p a r .— Por seguir á una mujer .

A las ocho y media.—T urno  3.° im par .—L a  MarscVesa.

 ̂ Ce&saaetS i a * — A las cuatro y media.—Turno  1.*— 
l o s  dominó* blancos.'— Baile.—La confitera.

A las ocho y  media.— Función 411 de ab o n o .— T urno  3P— l a  ci
garra  y  ¡a hormiga.  -  Baile.—Id año sin  juicio.

" I f íe rn t ra  d e  J k f s o l © . — A las cuatro  y  media.—Turno L° p a r  — 
Zampa.

A las ocho y media —Función 4.8 de abono. -  T u rn o  t.° impar.— 
Cu ;rta série.—Los diamantes de la Corona.

H’eiJ i íT O  d e  — A la^ cuatro y  m edia .—T u rn o  4 d —
Nc-rma.— Lüs preciosas ridiculas.

A las ocho y media.—T u rn o  4.°— La campana de la A ltnudaína .— 
L a  voz de la sangre.

I S s t s w s u — A Jas cua tro .—El casli lo de San Alberto.
A las ocho. — Para mi beneficio. -  Un valiente.—E lectro-m anía .— 

La revista de 4816.— Bailes.

d* -  %• a . I e «!& d e ~  A las cuatro  y  media.—Le héroe 
por fu e r z a .— Un frac  nuevo.

A las ocho. — La prim era  y  la ú lt ima.— La novia del General.—El  
copiador de c a r ta s . - P o r  ir al baile.— L a  herencia de un marino.

A Jas cuaÍTO y media. — Traidor. íj¡¡y  nfeso y
m á r t i r .— Baile.

A las ocho.—¿Quién es el lio0 - Una boda improvisada.— La cuenta 
del año .— La pena del Tai-ion.— Bai e.

S a n e s . — Gran baile ds máscaras y  
á rabes  á las nueve do ia noche.

L a  Magnolia.— Baile á bis t r e s  de la ta rde .


